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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGU,,"DA CON­

VOCATORIA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1954.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de 
Guzmán, Parrilla Candel y Orive Martín, y los Conceja­
les señores Alvarez Molina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, N ido Méndez, Reina de la 
Muela, Ruiz de Grijalba y Serrabona Bañón. -Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y 
estuvo presente igualmente el señor Muñoz Yusta, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 26 de noviembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

Aprobar un dictamen, fecha 7 del corriente, concebido 
en los siguientes términos: 

"Por actuación de los señores T nspectores de Rentas y 

Exacciones de este Ayuntamiento se ha puesto de mani­
fiesto que las plantas inferiores de un buen número ele in­
muebles de esta capital sobresalen de la prolongación de su 
línea de fachada hasta ocupar, en mayor o menor super­
ficie, parte del subsuelo de la vía pública, sirviendo tales 
ocupaciones para sus usos particulares y como agranda­
miento o ensanche de dichas plantas inferiores. Y si bien 
entre las Ordenanzas de exacciones que vienen rigiendQ en 
este Ayuntamiento figura ya una (la señalada con el núme­
ro 31) que regula la exacción de derechos y tasas por apro­
vechamiento del suelo y subsuelo de la vía pública, está,· sin 
embargo, limitada la posibilidad de su aplicación a gravar 
las ocupaciones que se realicen en dicho subsuelo mediante 
postes, cajas de distribución o de registro, básculas y apa­
ratos automáticos, cables, tuberías, rieles y otras instala­
ciones análogas, ya que son éstos los únicos elementos a 
que se refiere su epígrafe general, y establece la base pri­
mera de dicha Ordenanza, de manera que no deja lugar 
a dudas, que la. obligación de contribuir en relación con ella 
nace por la existencia de cualquiera de las instalaciones 
comprenclidas en dicho epígrafe general; limitación que, en 
definitiva, es la consecuencia lógica de que la referida Or­
denanza se funda única y exclusivamente en la facultad 
prevista por los apartaclos 13 y 20 del artículo 444 de la 
ley de Régimen local, en los que se enuncian los elemen­
tos comprendidos en el epígrafe general de la Ordenanza. 
Ahora bien; el Ayuntamiento no sólo está facultado para 
gravar las ocupaciones a que el primer párrafo de este dic­
tamen se refiere, fundándose en la previsión del apartado 
sexto del artículo 444 de la vigente ley de Régimen local, 
sino que está también obligado a hacerlo por las dos dis­
tintas y siguientes razones: primera, porque sólo agotando 
hasta el límite sus posibilidades fiscales puede el Ayunta­
miento superar el déficit inicial que de otro modo se pro­
duciría en el presupuesto para el próximo ejercicio eco­
nómico, y segunda, porque, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 579, apartado segundo, de la ley de Régimen local, 
se ha de agotar la exacción de derechos y tasas para poder 
establecer otros determinados gravámenes' comprendidos 
en el artículo 477 del mismo precepto legal. 

"Consiguientemente, esta Comisión de Hacienda eleva 
el presente dictamen al excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no, proponiendo que, en virtud de lo expuesto, acuerde la 
imposición de una nueva exacción de derechos y tasas por 
la ocupación del subsuelo de la vía pública en usos particu­
lares, aunque se limite a servir de agrandamiento o ,ensan­
che ele las plantas inferiores ele los inmuebles, acordando 
asimismo simultáneamente la aprobación de la Oi'denanza 
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que ha de regular tal exacclOn, introduciendo para ello la 
procedente modificación en la que se ha citado y está se­
ñalada con el número 31, para que, fundada también en 
e! apartado sexto del artículo 444 de la ley de Régimen 
local, además de en los apartados 13 y 20 del mismo ar­
tículo, como hasta ahora, pueda servir para regular las 
ocupaciones del subsuelo de la vía pública en usos particu­
lares, fijando como cuota la equivalente al 11 por 100 del 
valor de! terreno ocupado, con arreglo al valor unitario 
del índice ele valoraciones." 

Aprobar otro dictamen, de igual fecha que e! ant'erior, 
concehido en los sigúientes términos: 

"Al confeccionar el anteproyecto de presupuesto para 
el ejercicio económico de 1955 se ha evidenciado la inelu­
dible necesidad de modificar algunas de las Ordenanzas 
de exacciones que vienen rigiendo en este Ayuntamiento, 
puesto que únicamente con el aumento de ingresos que ele­
pare el aji1ste y actualización de sus tarifas, la concordan­
cia de su texto y la ordenación de su sistema impositivo, 
es posible evitar en el presupuesto un déficit i11icial, y con­
siguientemente, cubrir las obligaciones mínimas y gastos 
forzosos del Municipio; debiendo advertirse que quedarán 
aun sin dotar ' adecuadamente numerosas partidas de dicho 
presupuesto, porque para ello sería preciso un total de in­
gresos del orden de los mil millones de pesetas, cuya ob­
tención por medio de la subida de tarifas en una proporción 
mayor hubiera dado lugar a UI1 salto demasiado brusco en 
las cuotas a exigir. Así, pues, COI1 a~terioridad e indepen­
dencia a la aprobación del presupuesto ordinario, esta Co­
misión de Hacienda somete a la aprobación del AyUl).ta­
miento las Ordenanzas de exacciones que han de regir a 
partir del próximo ejercicio de 1955, con las modificaciones 
que al expresado fin se han introducido en ellas, y cuya 
justificación y alcance se consignan en la Memoria de la 
Presidencia que las precede; debiendo hacer constar, sin 
embargo, que no se ha introducido ninguna clase de alte­
ración :o modificación en las Ordenanzas señaladas con los 
números 6, 15,20,21,25,33,37,39,40,45, 46 y 48 al 57, 
reguladoras, respectivamente, de las exacciones por contri­
buciones especiales, Matadero y Mercado de Ganados, Ce­
menterios, asistencia y hospitalización en Centros y dispen­
sarios municipales, ocupación de la vía pública con vallas 
y quioscos, casinos y círculos de recreo, recargos sobre el 
consumo de gas y sobre la contribución de utilidades, so­
lares sin edificar, recargo sobre solares sin edificar, pompas 
fúnebres, traviesas en espectáculos públicos, recargos sobre 
diversas exacciones, arbitrios sobre solares edificados y sin 
edificar, sobre el 3 por 100 del producto bruto de las Com­
pañías de minas y sobre la contribución rústica y pecuaria, 
recargo en el arbitrio provincial sobre producto neto y par­
ticipación en el arbitrio sobre riqueza provincial." 

Aprobar el índice de valores de los terrenos sitos en el 
término municipal que habrá de regir durante el trienio 
1955-57, ya que e! vigente finaliza el 31 elel corriente mes, 
así como las reglas de aplicación del mismo, que ha sido 
remitido, en cumplimiento a lo determinado en e! artícu­
lo 509 de la vigente ley de Régimen local, por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, exceptuán­
dose de él el término de Villaverde, del que aun se carece 
de las bases precisas, por su reciente anexión, y cuya tabla 
de valores, redactada por la Sección Técnica ele Valoracio­
nes con sujeción estricta a las normas aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 29 de octubre último, lleva allmen­
tos de valor autorizados por la ley y contiene la nueva 
modalidad, incluída en la base 15 de las de aplicación, de 
conceder deducciones elel 20 y 10 por 100 para los terrenos 
que tengan edificación de viviendas con rentas anteriores 
a los años 1936 y 1946, respectivamente; debiendo sorile­
terse e! referido índice ele valores al trámite de exposición 

• 

al público por el plazo legal de quince días hábiles, con­
tados desde el día siguiente a la fecha de inserción del 
anullcio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarele. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 19s4.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez elel Cas­
tillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo 
ele Guzmán, Parrilla Candel y Orive Martín.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 1 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.° a 3.° Ratificar tres decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 6, 14 y 19 de octubre último, 
por los que se nombraron Inspector de Alumbrado, Vigi­
lante de Arbitrios y Auxiliar administrativo, con carácter 
interino, por el plazo máximo de seis meses, de confonni­
dad con lo dispuesto en el artículo 29 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y con el 
haber anual ele 9.000 pesetas los dos primeros y 11.300 la 
última, a D. Juan Cruz Garaizábal Medley, D. José Luis 
Olmos Verdasco y doña Isabel Andrada Martín, respecti­
vamente; debiendo, una vez que por el Ministerio de la 
Gobernación sean aprobadas las plantillas con carácter de­
finitivo, someterse a conocimiento del Ayuntamiento Pleno 
el proyecto de bases para proveer mediante oposición, con 
carácter definitivo, estas plazas, así como todas las de igual 
cIase que se encuentren vacantes o cubiertas con carácter 
interino. 

4. ° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
29 de noviembre último, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 26 anterior, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Eva­
risto Embid y doña María Martínez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 16 de junio de! 
corriente año, que queda firme y subsistente, por el que 
se incluyó la finca número 72 de la calle de las Huertas, 
con vuelta a las de Jesús, 5, y Berenjena, propiedad de las 
I-Iijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta ele que, por no haberse interpuesto recurso 
alguno, ha quedado firme el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 3 de noviembre último, por e! que 
se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 22 de la calle de 
Pizarro. 

6. ° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo e! balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos de! 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de octubre último. 
/ 
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Fomento 

7.° Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reparación de 
la instalación eléctrica de la Casa de Cisneros, cuyo im­
porte, de 149.212,74 pesetas, será cargo a la partida 665 
del presupuesto de 1953, prorrogado, y autorizar a la Al­
caldía Presidencia para que, bien directamente o por dele­
gación, lleve a cabo la adjudicación de tales obras; debien­
do pasar el expediente al Negociado de Subastas para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el vigente reglamento 
ele Contratación de las Corporaciones locales. 

8.° Declarar, de conformidad con los informes emiti­
dos por el Arquitecto J efe de la Quinta División y por la 
Comisión Asesora creada al efecto, en estado de ruina la 
finca número 31 de la calle de Vicente Camarón; debiendo 
desalojarse, por el peligro que supone la permanencia de 
moradores en el citado inmueble. 

9.° Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por 
la Comisión Asesora creada al efecto, que se realicen obras 
de consolidación de la medianería de la finu1. número 3 de 
la calle de las Provisiones que da al solar de la antigua 
edificación demolida, que aparece en mal estado, así como 
en el piso, cuyas vigas de madera han sufrido los efectos 
del fuego; debiendo realizarse en el resto del inmueble las 
oportunas obras de conservación, prohibiéndose el acceso 
al solar contiguo y a la habitación en que aparecen dichas 
vigas quemadas. 

10. Declarar, de conformidacl con lo informado por el 
Arquitecto] efe de la Primera División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, que la finca número 30 de la 
calle de Lope de Vega no se encuentra en estado de ruina, 
si bien deberán realizarse por la propiedad las oportunas 
obras de entretenimiento que precisa dicho inmueble. 

LICENCIAS DE OBRAS 

11 a 54. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceela al 
cobro ele los elerechos: 

A D. Fidel Moncaela Nieto, para construir una casa en 
la calle de Muñoz Grandes, 39. 

A doña María Frutos Martín, para construir UH bloque 
ele vivienelas en la calle del Mar Caspio, con vuelta a la 
elel Mar de Kara (Hortaleza). 

A doña María Frutos :rv[artín, para construir Ule bloque 
ele viviendas en la calle elel Mar de Kara, sin número. 

A D. Felipe Iglesias Medrana, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 29 ele la calle ele Ramón 
Luján. 

A D. Máximo Bartolomé Criado, para construir una 
casa en la calle ele los Pajarones, sin número. 

A D. José Río Caleleiro, para obras de ampliación en 
la finca número 9 ele la calle del Pelícano. 

A D. Eeluardo Rodil Magiele. para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A D. ruan Gordillo Guerrero, Dara cOlistruir una casa 
en la call~ de ;-Juevo Trazado, sin- número. 

A doña Patricia Muñoz Gallardo, para construir una 
casa en la calle de Silvio Abad, sin número. 

A D. Gregorio Tomé López, para construir tres casas 
en la calle X ueva, sin número, casas números 1, '2 )' 3. 

A D. Ismael Andrés Fernández Ollero-Quirós, para 
obras de ampliación en la finca número 34 de la calle de 
la Sierra Carbonera. 

A D. Luis Villalba, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 39 ele la cuesta del Zarzal. 

A D. ]ulián Alonso Martín, para obras ele reforma y 
ampliación en la finca número 32 de la calle de Tarragona. 

A D. Federico Rubert, para obras de ampliación en la 
finca número 25 de la calle de Lista. 

A doña Beatriz Villalba Gutiérrez, para construir una 
casa en la calle de Aurora Iglesias, 8. 

A D.' Ramón Risquez Muñoz, para construir una casa 
en la calle del Ansar, 18 duplicado. 

A D . Antonio Escobar Basanta, para construir una casa 
en la calle de Carlos Domingo, con vuelta a la ele San 
Marcelino. 

A D. Antonio de Diego y a D. Pablo Varela, para cons­
truir una casa en la calle ele Burgos, con vuelta a las de 
Luis Missón y Román Alonso. 

A D. R0111án Meneses Toro, para obras ele reforma y 
ampliación en una' finca sin número del camino viejo de 
Villaverde. 

A D. Clemente Alonso, para construir una casa en la 
calle el el Coronel Moscardó, 12. 

A la Embajada Británica, para construir un pabellón 
para actos en la finca número 41 de la calle de N úñez 
de Balboa. 

A D. Emiliano Moreno Arias, para obras ele amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de las Orquídeas. 

A doña Manuela Pérez Moreira, para construir una 
casa en la calle del General Margallo, 7. -

A doña Pilar Roig Adell, para construir una casa en 
la calle ele Goya, 133. 

A D . Tosé Luis ele Retortillo Milla, para obras ele am­
pliación e;1 la finca número 41 de la avenida de la Ciuelad 
de Barcelona. 

A D. Tosé Luis ele Retortillo Milla, para obras de am­
pliación ei-t la finca número 43 de la aveniela de la Ciudad 
de Barcelona. 

A D. Cristóbal Vives Baeza, para obras ele ampliación 
en la finca número 25 de la calle de Martínez Corrochano. 

A D. Alfonso Carrasco Zamora, para construir un hor­
no en la finca número 4 de la calle de los Monederos. 

A doña Pilar Sainz ele la Cuesta, para obras de am­
pliación en la finca número 12 de la calle de Génova. 

A D. Basilio Martín, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle de Albéniz. 

A D. Aurelio Martín Panaelero, para construir una casa 
en la calle del Rascón, 13. 

A D. Enrique Pfit~, para construir una casa en la calle 
del Doctor Arce. 

A D. Francisco Cortés Cortés, para obras ele amplia­
ción en la finca número 60 ele la calle de Doña Berenguela. 

A D. Manuel García López, para construir una casa 
en la calle de Dante, con vuelta a la elel Greco. 

A D . Manuel BIas Menéndez, para construir un!! casa 
en la calle ele Azcona, 39. 

A D. Juan Rojas · García, para obras de ampliación en 
la 'finca número 9 ele la' calle de Antonio Pirala. 

A doña Purificación González Blanco, para .construir 
una casa en el paseo ele Perales, con vuelta a la calle' de 
rosé María Boto. ' . 
. A D. Alfredo Lorenzo Martínez, p'ara obras de am­
pliación en la finca número 54 ele la calle ele Fra~1cisco 
N avacerrada. 

A cloña Balbina Cano Ruiz de Velasco, para obras de 
ampliación en la finca número 10 ele la calle ele' Juan 
de Olías. 

A D. lVliguel Zapata Sánchez, para obras de amplia­
ción en la fin a número 27 del paseo de los T ,eñeros, 
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A D. Miguel Lerena Otero, para construir una casa en 
la calle Nueva, sin número. 

A D. José Ruiz Gopegui, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle del Pisuerga. 

55. Conceder a D. Isaac Lorenzo licencia para cons­
truir una nave, con destino a almacén, en la calle del Rui­
señor, 60, teniendo en cuenta la renuncia que se hace a 
toda indemnización, respecto a la construcción que se pre­
tende llevar a cabo, en el caso de expropiación. 

56. Conceder licencia a la Institución del Divino Maes­
tro para realizar obras ele ampliación , con arreglo a los 
planos y Memoria presentados, en la finca número 82 de 
la calle de San Vicente; bien entendido que el peticionario 
deberá renunciar a toda indemnización por las obras que 
se autorizan el día en que el Ayuntamiento expropiase el 
inmueble; debiendo pasar el expediente al Arquitecto de 
la Zona para que expida los volantes de tarifación de obra, 
y. a la Administración de Rentas para el cobro de los 
derechos. 

57 a 59. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan. licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Ignacio Trapero. Calvo, en la calle Particular de 
la Roja, sin número. 

A D. Francisco Díaz Mendoza, en la calle Seis, sin 
número. 

A doña Asunción Corrales Moreno, en la calle Cua­
renta, sin número (Barajas). 

60 y 61. Conceder a D. Antonio Ramírez Baeza licen­
cia para la construcción de un hotel de dos plantas y só­
tano, así como para edificar una vivienda para guarda y 
garaje, en el lugar denominado "La Olmeda", situado él la 
carretera de La Coruña, kilómetro 11 , dada la escasa im­
portancia del exceso de construcción sobre 10 que marcan 
las Ordenanzas; debiendo pasar los expedientes al Arqui­
tecto de la Zona para que expida los volantes de tarifa­
ción de obra, y después a la Administración de Rentas 
para el . cobro de derechos. 

Gobierno interior y Personal 

62. Jubilar al Peón de Alcantarillado del Servicio de 
Conservación del Subsuelo D. Francisco Rodríguez Alva­
rez, por cumplir la edad reglamentaria el día 20 de diciem­
bre corriente y contar con suficientes años de servicio a 
tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 42,92 
pesetas diarias, 80 por 100 de las 53,66 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el apartadG 
segundo del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

63. Tubilar al Peón de Alcantarillado del Servicio de 
Conserv~ción del Subsuelo D. Primitivo Fernández Ca­
denas, por cumplir la edad reglamentaria el día 17 de 
diciembre corriente y contar con suficientes años de ser­
vicio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
44,63 pesetas diarias , 84l:ior 100 de las 53,14 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 83 del vigente reglamento ele Fun­
cionarios de Administración local. 

64. Jubilar al operario de Aguas del Servicio de Con­
servación ·del Subsuelo D. Santiago Dorado Pérez, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 30 de diciembre co-

rriente y contar con suficientes años de servicio a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 72,15 pesetas 
diarias, 100 por 100 de las 72,15 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

65. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de julio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guardia el el Cuerpo de Policía Municipal 
D. Esteban Ramírez López, en el sentido de acuJ11ularle. 
el tiempo de tres años, seis meses y catorce días de servi­
cios militares, correspondiéndole una nueva pensión, de 
confonnidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, ele 12.854,88 pesetas anuales. equi­
valente al 75 por 100 ele las 17.139,84 pesetas de sueldo 
que le sirvió de regulador, y siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde el día 3 de agosto último, siguiente 
al en que cumplió la edael reglamentaria. 

66. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de enero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario elel Servicio de Limpiezas don 
Jaime Chiquero Jiménez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tres años, seis meses y nueve días de servicios 
militares, según el nuevo reconocimiento hecho por el Con­
sejo Supremo de Justicia Militar, correspondiéndole una 
nueva pensión ele retiro de 23,52 pesetas cliarias. 62 por 100 
de las 37,95 pesetas Cjue le sirven de regulador, y sién­
dole ele abono las diferencias que le resulten clesde el día 
14 de noviembre de 1953, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

67. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoaelministrativo interpuesto por don 
Ricardo Vilalta Fargas y otros contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, ele 23 ele diciembre de 1953. por el que 
se reconoció la categoría de Tefes de Subsección a los Se­
cretarios suplentes de Tenencias de Alcaldía. manteniendo 
aquella categoría a los funcionarios que venían desempe­
ñando las nlazas correspondientes. 

68. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Ricardo Vi1alta .Fargas v otros contra los acuerdos del 
Avuntamiento Pleno, de 27 de noviembre de 1953 y 23 de 
diciembre de igual año, relativos a la clasificación C01110 

Subjefaturas de Sección ele determinadas Tefaturas de los 
Servicios administrativos de Secretaría , y al reconocimiento 
a favor de ciertos funcionarios de la categoría de Suhjefes 
de Sección. 

A petición del señor Gutiérrez elel Castillo, fué reti rado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime 
la petición elel Oficial administrativo D. Ernesto Mena Pé­
rez de que se le reconozcan, a efectos ele cuatrienios, los 
servicios prestaelos C0l110 Inspector de orden ele! Colegio 
ele San lldefonso, retribuído con grati ficación. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

69. Abonar a D. José María y a eloña Carmen Es­
querclo Ribera, con cargo a la partida 519 bis elel presu­
puesto de. 1953, prorrogado, la cantidad ele 1.645.138.31 
pesetas, diferencia que corresponde percibir a los interesa­
dos del importe total de 2.020.634,10 pesetas a que ascien­
den los terrenos de su propiedad sitos en Carabanchel afec­
tados por el proyecto del poblado C, teniendo en cuenta 
que tienen recibida ya los citados propietarios la suma de 
375"+95,79 pesetas. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

70. Conceder, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de 
Internados y Regidor Patrono del Colegio Municipal de 
San Ildefonso, prórroga de beca, en mérito al aprovecha­
miento de sus estudios, y a fin de que puedan continuarlos, 
a los ex colegiales Jesús García Gutiérrez y José Luis Ra­
mírez González, y rehabilitar, durante el corriente curso 
académico, las comprendidas en el período de vigencia de 
cuatro años correspondientes a los alumnos Manuel López 
Zamora, Enrique Luis Pardiñas Pérez, Angel Fernánc1ez 
López, Manuel Muñoz Muñoz, Juan Herranz Sanz, Tomás 
Aparicio JIernández y José Manuel Platas clel Hoyo, decla­
rando definitivamente caducadas, por no haberse acreditado 
la suficiencia en el aprovechamiento reglamentariamente 
exigido, las becas de los ex colegiales Félix Valiñani San­
sinforiano y Fernando Quindós del Rosario. 

7l. Aprohar, ratificando clecreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 23 de noviembre último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, C01110 consecuencia de las 
distintas altas y bajás que se han producido en las distintas 
nóminas, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado en 
el vigente presupuesto. 

72. Abonar a las propietarias de la finca número 8 de 
la calle de Segovia, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la cantidad de 111,25 pesetas, co­
rrespondiente a los aumentos de contribución y otros hasta 
fin del año 1953, cuya suma habrá de ser cargo al capítulo 
de Resultas aprobado en 26 de febrero de 1954; debiendo, 
a partir del 1 de enero del corriente año, considerar aumen­
tados los alquileres en la suma de 310,76 pesetas, que ha­
brán de ser satisfechas en las nóminas que al efecto se 
formulan, y con aplicación a la partida 559 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

73. Aprobar las reglas normativas, así como las refe­
rentes al funcionamiento del Centro de Extensión Cultural 
y Orientación Pedagógica, redactadas al efecto, y cuya crea­
ción fué aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
29 de octubre último. 

74. Aprobar un gasto de 14.915,49 pesetas a que as­
ciende el presupuesto de las obras de reparación en el 
grupo escolar Conde de Romanones (niños), formulado por 
la Dirección de Edificaciones privadas, cuya suma habrá 
de ser cargo a la partida 666 del presupuesto de 1953, pro­
rrogado. 

75. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del presupuesto ele 1953, prorrogado, para 
conceder una ayuda económica al Cura Párroco de San 
Ramón, del Puente ele Vallecas, para que cursen la carrera 
eclesiástica algunos jóvenes de dicha barriada, hijos de 
modestas familias. 

76. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica a la Asociación 
Católica de Señoras de Madrid a fin de que, al igual que 
en años anteriores, puedan continuar la labor docente que 
realiza en múltiples escuelas de la capital. 

77. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los elos 
anteriores, para conceder una ayuda económica a la Direc­
tora del Centro Cultural Femenino de la calle del Olivar, 
en el que Cl1rsan estudios superiores las alumnas del [nter­
nado Palacio Valdés. 

78. Aprobar un gasto de 8.127,60 pesetas a que as­
ciende el presupuesto de trabajos de cerrajería de las Es-

cuelas Bosque, cuya suma habrá de ser cargo a la partida 
666 del vigente presupuesto. 

79. Aprobar un gasto de 3.331,32 pesetas a que as­
ciende el presupuesto ele trabajos de reparación de persia­
nas en el grupo escolar Víctor Pradera, cuya suma habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria Cjue se 
indica en el anterior. 

80. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 581 del presupuesto ele 1953, prorrogado, para 
conceder una ayuda económica al comedor (Iue funciona 
en el grupo escolar Divino Maestro. 

81. Aprobar un gasto de 44.010,46 pesetas para rea­
lizar obras de reparación en el grupo escolar Luis Vives, 
cuya suma habrá ele ser cargo a la partida 666 del presu­
puesto ele 1953, prorrogado. 

82. Aprobar un gasto de 2.236 pesetas, importe del 
presupuesto ele las obras ele reparación del grupo escolar 
Nuestra Señora ele las Victorias (Tetuán), cuya suma habrá 
ele ser cargo a la misma partida presupuestaria que se in­
dica en el anterior. 

83. Aprobar un gasto de 44.931,17 pesetas para rea­
lizar trabajos de reparación en d grupo es~olar Isabel la 
Católica, cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

84. Aprobar un gasto de 33.120,84 pesetas para rea­
lizar trabajos ele pintura en el grupo escolar Víctor Pradera 
(niñas), cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que e indica en los tres anteriores. 

85. Aprobar 1111 gasto de 41.966,19 pesetas para rea­
lizar trabajos de pintura en los servicios del grupo escolar 
Víctor Pradera, cuya suma habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los cuatro ante-
nares. 

86. Aprobar un gasto de 2.915,57 pesetas para realr­
zar obras de reparación en el grupo escolar J o'sé Espron­
ceda, cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

87. Aprobar un gasto de 26.853,85 pesetas para rea­
lizar trabajos ele pintura en el grupo escolar Víctor Pra­
dera, cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los seis anteriores. 

88. Aprobar un gasto de 8.755,54 pesetas para reali­
zar trabajos de pintura en el grupo escolar Beatriz Galindo, 
cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los siete anteriores. 

89. Aprobar un gasto de 1.681,97 pesetas para reali­
zar trabajos de pintura en el grupo escolar Francisco Rua­
no, cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los ocho anteriores. 

90. Aprobar un gasto de 41.490,76 pesetas para rea­
lizar obras de reparación en el grupo escolar San Isidro 
(niñas), cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los nueve anteriores. 

91. Aprobar un gasto de 51.353,22 pesetas para reali­
zar obras de pintura en el grupo escolar Víctor Pradera 
(niños), cuya sUllla habrá de ~er cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los diez anteriores. 

92. Aprobar un gasto de 15.265,32 pesetas para la 
instalación ele aparatos sanitarios y reconstrucción ele parte 
elel muro en la escuela de la calle de Ezequiel Solana, 6 
(Vicálvaro), cuya suma habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los once anteriores. 

93. Aprobar t1ll gasto ele 1.473,68 pesetas para la repa­
ración ele persianas en el grupo escolar Isidro Almazán, 
cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se inelica en los doce anteriores. 

94. Aprobar un gasto ele 12.668,33 pesetas para rea­
lizar obras d~ pintura en el grupo escolar ZU11lalad.rregui" 
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cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los trece anteriores. 

95. Aprobar un gasto ele 8.286,30 pesetas para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Joaquín Garda 
:,/[orato, cuya suma habrá de ser cargo a la misma' partida 
presupuestaria que se indica en los catorce anteriores. 

96. Aprobar un gasto ele 425,14 pesetas por trabajos 
de pintura en la escuela ele la calle de .J osé Serrano. 5 (\' a­
llecas), cuya sUllla habrá ele ser cargo a la partida 561 del 
presupuesto ele 1953, prorrogaelo. 

97. Aprobar un gasto de 20.040,26 p~setas para obra!> 
ele albañilería en la capilla del grupo escolar María Gue­
rrero, cuya suma habrá ele ser cargo a la partida 666 eJel 
presupuesto ele 1953, prorrogado. 

98. Aprobar un gasto de -+.981 pesetas para la repa­
ración ele mobiliario elel grupo escolai' San José ele Calasanz, 
cuya suma habrá de ser cargo a la partida 561 del presu­
puesto de 1953, prorrogado~ 

99. Aprobar un gasto ele 1.403,25 pesetas para el pago 
de atrasos ele alquileres correspondientes al cuarto trimes­
tre de 1952, hasta el último de 1953, por los locales esco­
lares de la finca número 28 de la calle de Miguel Y uste 
(Canillejas), cuya suma habrá de ser cargo a la partida ele 
H.esultas aprobada el1" 26 ele febrero del corriente año. 

100. Incrementar los alquileres que hasta la fecha viene 
satisfaciendo la Corporación por los locales arrendaclos para 
escuelas en la calle ele Concepción Mejías, 22, en la can­
tielad de 151,80 pesetas anuales, a partir del 1 de enero elel 
corriente año, cuya suma habrá de ser cargo a la par­
tiela 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

101. Incrementar los alquileres que satisface la Corpo­
ración por los locales arrendados para escuelas en la calle 
de las Azucenas, 65 (Tetuán), en la cantidad de 58,05 pese­
tas, a partir del 1 de enero del corriente año, V en la 
de 72 pesetas, equivalente al 10 por 100 establecido en el 
decreto de 9 de abril de 1954, con efectos desde el 1 de julio 
último, por lo que la suma que debe percibir el propietario 
es la de 36 pesetas, que habrá de ser cargo, así C01110 la 
citada de 58,05 pesetas, a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior. 

102. Aprobar un gasto de 3.571,20 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al propietario de la finca número 4 
de la calle de San Opropio, donde la Corporación tiene 
a:rendados locales para escuelas, el importe del mayor pre­
CIO del combustible ele la calefacción. 

103. Aprobar un gasto de 740,58 pesetas, CO;l cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al propietario de la finca número 11 
de la calle ele Fúcar, donde la Corporación tiene arrenda­
dos locales para escuelas, la repercusión en los alquileres 
por aumentos de la contribución y otros. 

104. Incrementar en la suma de 900 pesetas anuales 
los alquileres que la Corporación viene satisfaciendo por 
los locales arrendados para escuelas en la plaza elel Conde 
de Barajas, 4; debiendo ser cargo la cantidad de 450 pese­
tas, equivalente a dicho incremento desde el 1 de julio del 
corriente año, en qu'e entró en vigor, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cuatro anteriores. 

105. Incrementar en la cantidad anual de 1.200 pese­
tas los alquileres que la Corporación viene satisfaciendo por 
los locales arrendados para escuelas en la calle de Fúcar, 
número 11; debiendo ser cargo la cantidad de 600 pesetas, 
equivalente a dicho incremento desde el 1 de julio del co­
rriente año, en que entró en vigor, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

106. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para conceder 
a .las Escuelas de Aguirre una ayuda económica que com­
pense de los ocasionados con motivo de la última Exposi-

ción de Trabajos escolares, cuya suma habrá de ser cargo 
a la partida 627 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

107. Incrementar en la suma anual de 540 pesetas Jos 
alquileres que la Corporación satisface por los locales arren­
dados para escuelas en la finca número 4 de la calle de San 
Opropio; debiendo ser cargo, en cuanto al recargo corres­
pondiente al año 1953, a la partida de Resultas aprobada 
en 26 de febrero de 1954, y la misma cantidael, por el 
corriente año, a la partida 559 elel presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

108. Incrementar en la suma de -+78,75 pesetas los 
alquileres que el Ayuntamiento satisface por los locales 
arrendados para escuelas en la finca número 28 de la calle 
del Pilar de Zaragoza, cuya suma habrá de ser cargo a la 
J.11isma partida presupuestaria que se inelica en el anterior. 

109. Incrementar en la suma anual de 107,20 pesetas 
los alquileres que la Corporación satisface por los locales 
arrendados para escuelas en la finca número 25 de la calle 
ele Raimundo Fernánelez Villaverele, cuya suma, corres­
pondiente al año 1953, habrá ele ser cargo a la partida de 
Resultas aprobada en 26 ele febrero de 1954, y la misma 
cantidad, por el corriente año, a igual partiela presupues­
taria que se indica en los elos anteriores. 

110. Incrementar en la suma anual de 3.000 pesetas 
lós alquileres que la Corporación viene satisfaciendo por los 
locales arrendados para escuela en la finca número 4 ele la 
calle del Conde de Barajas, cuya cantidad, tanto por el 
año 1953 C01110 por el corriente, habrá ele tener la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior. 

111. Incrementar en 86,30 pesetas los alquileres co­
rrespondientes al pasaclo año que la Corporación satisface 
por los locales arrendados para escuelas en la calle de 
María ele Guzmán, 48 antiguo, 50 moderno (grupo escolar 
Joaquín Sorolla, niñas). y en la de 2.419,90 pesetas por 
el corriente año. cuyas cantidades habrán ele ser- cargo a 
la partida ele Resultas aprobada en 26 ele febrero de 1954 
y a la 559 elel presupuesto de 1953, prorrogado, respec­
tivamente. 

112. A probar un gasto de 3.187,60 pesetas para reali­
zar trabajos de cerrajería en el grupo escolar Nuestré\ Se­
ñora ele la Almuclena, cuya suma habrá ele ser cargo a la 
partiela 666 del presupuesto ele 1953, prorrogado. 

113. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación 
se expresan, vista la solicitud formulada por el Maestro 
nacional D. Antonio Alonso Alonso, con destino en la 
graduada V ázquez Seselle (unitaria 41 B), para que se le 
satisfaga la indemnización por casa-habitación, y teniendo 
en cuenta la imposibilidad ele que éste ocupe la vivienda 
que anteriormente disfrutaha D. Juan Pedro Rec1ruello 
López, Maestro falleciclo, y que todavía no ha abandonado 
su viuc1a: . 

Primero. Que la Corporación ej ercite la oportuna ac­
ción de desahucio de la vivienda que ocupa la viuda de 
D. Juan Pedro Reclruello López en el piso primero derecha 
de la finca número 44 de la calle de Víctor Pradera. 

Segundo. Que se remita atento oficio al señor Dele­
gado administrativo de Enseñanza primaria de esta capital 
al objeto de que participe la fecha de nombramiento elel 
indicado señor Redruello para la escuela que venía desem-

• peñando, la toma de posesión con respecto a la misma y 
fecha en que, por fallecimiento, causó baja, así C01110 testi­
monio .en relación suficiente a hacer constar el nombra­
miento para la escuela unitaria 41 B de D. Antonio Alonso 
Alonso, y fecha de posesión del mismo; y 

Tel-cero. Que por el Agente consistorial se proceda a 
la obtención de la partida de defunción de D. Juan Pedro 
Redruello López en el Registro Civil correspondiente, te­
niéndose en cuenta que el fallecimiento ocurrió en la calle 
de Víctor Pradera, 44. 

e 
[ 

f. 

r 
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ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

114. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Delegación de Enseñanza, se construya una escuela, 
que a la vez sería utilizada como capilla, en la zona que 
ocupan las viviendas anejas a la Empresa Municipal de 
Transportes, y otra en los terrenos del mencionado distrito 
que a tal efecto se elegirán en lo sucesivo, de acuerdo ab­
soluto con la Comisión mixta encargada elel estudio y des­
arrollo de las nuevas construcciones escolares y perfeccio­
namiento de las existentes, integrada por representantes 
del Ministerio de Educación ~acional y de este Ayunta­
miento, acoplándose el proyecto formulado por la Técnica 
municipal, que figura en el expediente, a fin de conseguir 
resolver en 10 posible el problema de esta naturaleza que 
se ha planteado últimaniente con motivo de la anexión de 
los pueblos limítrofes ele la capital. 

115. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación asimismo 
del convenio suscrito en 16 de noviembre último entre la 
Empresa Municipal de Transportes y José Banús (S. A.), 
Empresa constructora, que figura en el expediente, esta­
blecido de acuerdo con las bases de las líneas periféricas 
para implantar un servicio público de autobuses entre la 
plaza de la Cibeles y el barrio de la Concepción, que sig­
nificará la supresión de la actual línea E (avenida de Fe­
lipe II-Barrio de la Concepción), quedando sin efecto todo 
lo anteriormente convenido con dicho señor. 

Fomento 

116. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para contratar me­
diante subasta las obras de construcción de sepulturas de 
tercera clase, para adultos, en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, proyecto B, y que el importe de 
dichas obras, que asciende a 1.105.825,15 pesetas, sea cargo 
a la partida 657 del presupuesto de 1953, prorrogado; de­
biendo reducirse a la mitad los plazos de convocatoria 
para la adjudicación, en razón de la urgencia del caso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Policía Urbana y Rural 

117. Aprobar, visto lo informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, los modelos, que figu­
ran en el expediente, presentados por la Canalización del 
Manzanares para la construcción de quioscos a los usuarios 
de puestos de las márgenes del río Manzanares. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

118. Acceder al pago de la indemnización por casa~ 
habitación a favor de la Maestra nacional doña Aurora 
Alonso Fernández por el tiempo transcurrido entre elIde 
septiembre de 1951 al 8 de abril de 1952, a cuyo fin debe­
rán pasar las actuaciones a la Intervención a fin de que 
practique la liquidación oportuna y manifieste la aplicación 
del crédito necesario; debiendo dirigirse atento oficio al 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo parti­
cipándole, con relación al recurso de igual naturaleza nú­
mero 238 de 1954, que se ha adoptado el acuerdo de satis­
facer tales sumas. 

119. Aprobar un gasto de 38.177,52 pesetas para la 
realización de obras de transformación de un departamento 

de la Tenencia de Alcaldía de Vallecas en grupo escolar, 
cuya suma habrá de ser cargo a la partida 666 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictalllinadd por la Sección de IIacienda, que, de acuerdo 
C011 lo informado por el Servicio Contencioso, se anulen las 
actas levantaelas por la Inspección de Rentas para la liqui­
dación de derecho por ocupación del subsuelo ' de la vía 
pública correspondiente a aquellos inmuebles en los que no 
existan ninguno de los clementos incluídos en el epígrafe 
general de la Ordenanza ele exacciones número 31, actual­
mente en vigor, sino que se limiten a servir de agranda­
miento o ensanche de las plantas inferiores de tales inmue­
bles, haciendo ocupación particular elel subsuelo; todo ello 
sin perjuicio de que, según se tiene proyectado, acuercle el 
Ayuntamiento una llueva imposición, amparada en el apar­
tado 6.° el el artículo 44..J. de la vigente ley de Régimen 
local, para poder hacer objeto de gravamen las ocupaciones 
de subsuelo refericlas, confeccionando para ello la corres­
pondiente Ordenanza o modi ficando la que ahora está en 
vIgor. 

121. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo que, de conformidad con lo precep­
tuado en el artículo 87 del vigente reglamento de Funcio­
narios, se conceda una gratificación, en la cuantía que para 
cada interesado se consigna en las relaciones formuladas 
al efecto, y por un total de 125.300 pesetas, al personal, 
tanto de la Sección de Estadística C01110 de otras dependen­
cias municipales, por su intervención en los trabajos ex­
traordinarios llevados a cabo con motivo de las elecciones 
recientemente celebradas. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la 
precedente moción, de la que se dará cuenta en su mo­
mento al Ayuntamiento Pleno, y que la suma de referencia 
sea cargo al crédito de 500.000 pesetas habilitado, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de noviembre úl­
timo, en la partida 46 bis del presupuesto de 1953, prorro­
gado, para atenciones de la Junta Municipal del Censo 
Electoral. 

Hacienda 

122. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 515 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Herrnandad del Refugio y Piedad de Ma­
drid, cuya suma será librada a nombre de D. Segundo 
Martínez Teresa, como Inspector de la referida Hermandad. 

123. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para gra­
tificar al personal de la Sección de Loterías, dependiente 
de la Dirección General del Timbre y Monopolios, por los 
trabajos del sorteo ele amortización de obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1941; debiendo librarse la 
expresada cantidad a nombre del Jefe de la Sección ele 
Hacienda, D. Eduardo González Odriozola, a fin de que 
proceda al reparto de la misma. 

Gobierno interior y Personal 

124. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Mercedes 
Manjón Fernández y otras Matronas de la Beneficencia, 
YIunicipal contra la denegación tácita por el Ayuntamiento 
de los recursos de reposición interpuestos contra el acuerl:lo 
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municipal, publicado en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID de 16 de septiembre de 1953, por e! que se 
les fijaba el haber de 10.000 pesetas anuales. 

125. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone C01110 

demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Milagros Santesteban Oteiza y otras Ma­
tronas de la Beneficencia Municipal contra la denegación 
tácita por el Ayuntamiento de los recursos de reposición 
interpuestos contra el acuerdo municipal, publicado en el 
BOLETÍX DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 16 de sep­
tiembre de 1953, por e! que se les í\ jaba el haber ele 10.000 
pesetas anuales. 

126. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone C0l110 

demandada en el recurso contenciosoadrninistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Dolores Sán­
chez Migueláñez y otras Matronas de la Beneficencia Mu­
nicipal contra el acuerdo, de 14 de mayo del corriente año, 
por el que se desestimó el recurso de reposición interpuesto 
por las mismas contra el de 31 de julio de 1953 que les 
asignó e! haber anual de 10.000 pesetas. 

* * * 

127. Disponer que, con cargo al crédito presupuesta­
rio que por la Intervención Municipal se determine, se 
abonen los gastos de la cena de Navidad y fin de año para 
los Médicos, Practicantes y demás funcionarios que han de 
prestar servicio de guardia en las Casas de Socorro du­
rante dichas noches. 

128. Consignar en acta el sentimiento de la COl'pora­
ción por la muerte de! ilustre pintor D. José María López 
Mezquita, y trasladar esta muestra de condolencia a la 
familia del finado . 

129. Consignar igualmente en acta el sentimiento ele 
la Corporación por la muerte del Procurador consistorial 
D. Eduardo Morales Díaz, y trasladar dicho pésame a la 
familia del finado. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1954.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Parrilla Candel y Orive Martín, y los Conceja­
les señores Alvarez Malina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la 
Muela, Ruiz de Grijalba y Sen-abona Bañón, y el Vocal 
de la Comisión de Ensanche señor Iradier.-Asistió tam­
bién e! Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar los presupuestos ordinarios 

de gastos e ingresos elel Interior, bases de aplicación de los 
mismos y apéndices que habrán de regir durante el pró­
ximo ejercicio de 1955. 

Comisión de Ensanche 

2.0 Aprobar los presupuestos ordinarios de gastos e 
ingresos elel En anche que han de regir durante el pró­
ximo ejercicio de 1955, así como las bases complemen­
tarias de los mismos. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Antonio Rial Fondo, para fábrica de churros, como 
cambio de nomhre, en la calle ele Manzanares, 10. 

Doña Rosario Antón Plalichuelo, para despacho de pan 
en la calle de Méndez Alvaro, 89. 

Aislamientos y Material Industrial (S. A.), para venta 
ele aparatos de ortopedia en la calle de Murcia, 6. 

D . Mesías Garrido Chacón, para venta de calzado or­
dinar io en la calle de Zigia, 8. 

D. Casimiro Esteban Otero, para venta de flores natu­
rales en la calle de Velázquez, 92. 

Interspan, para oficinas ele empresa de construcción en 
la calle de Velázquez, 4l. 

D. Manuel del Río Domínguez, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 22 
(barrio de la Concepción). 

Doña Concepción Moreno Martín, para pescadería en 
la calle Siete, 12, con vuelta a la Cuatro. 

D. Esteban Pila Gisbert, para oficina administrativa en 
la carrera de San Jerónimo, 40. 

D. Apolinar Sánchez Villalba García, para depósito de 
antigüedades en la calle de Santa Catalina, 5. 

D. Domingo Conele Llano, para depósito de útiles de 
trabajo en la travesía de San Mateo, 18. 

Ibelar (S. A.), para domicilio social .Y oficinas en la 
carrera ele San Jerónimo, 40. 

D. Luis Moreno Mata, para taller de sastre sin géne­
ros, como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 
número 24. 

D. Adolfo Nogueras Yanguas, para oficina de agente 
de la propiedad en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Mercosa (S. A), para domicilio social provisional en 
la calle de la Montera, 45. 

Financiera Salmantina (S. A.), para elomicilio social en 
la calle ele la Montera, 45. 

D. José María Hervás Mal'oto, para casquería, C01110 

cambio de nombre, en la calle ele Miguel Servet, 3. 
D. Donato Herranz Moral, para peletería y taller de 

confección en la calle ele Fernando VI, 8. 
Doña Marina Gómez Carrillo, para venta de calzado 

fino en la calle del General Mola, 21. 
Doña Mercedes Pérez García Margallo, para venta de 

harinas de todas clases, como cambio ele nombre, en la calle 
del General Ricardos, 77. 

Doña Rosa García ]iménez, para mercería, C01110 cam­
bio ele nombre, en la calle del General Mola, 274. 

José Ortiz (S. L.), para oficinas y despacho ele cartu­
linas en la ca1le de las Hileras, 4. 

La Cerrajera Moderna Elma (S. A.), para oficin<ls ad­
ministrativas en la calle de las Hi leras, 4. 

D. Antonio P lasencia Aelánez, para taller de repara-
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ción e instalador electricista en la calle de José Calvo, l. 
D. Escolástico Fernánelez Fernández, para taberna en 

la avellida de Jo é Antonio, 6 (Vicál varo). 
D. Luis Richard H.othfield , para delegación de una 

Empresa comercial norteamericana en la avenida de José 
A.ntonio, 86. 

Socie~lad Española de Electricidad A. S. E. A (S. A), 
para oficmas y venta de maquinaria eléctrica en la avenida 
ele José Antonio, 70. 

D. Richard L. EI\\'ell, para oficina técnica "Polenco", 
ell la avenida de José Antonio, R6. 

D. René Moulin Pauzin, para oficina de almacenista 
ele cereales e importador exportador en la avenida de rosé 
Antonio, -1-3. ' 

D. Eriberto Knokc, para oficinas administrativas en la 
la avenida de José Antonio , 88. 

Insurance Compan)' of :\'orth America, para oficina de 
reaseguros en la avenicla ele ] osé Antonio, 88. 

D. José Cid Fernández, para taller de relojero en la 
calle de José María Fernández Lanseros, 10. 

. D. Francisco y D. Miguel Pérez Secilla, para venta el e 
hIelo cun dos cámaras de conservación en el l\Iercado de 
Ibiza, cajón número 19. 

Doña Maravilla Vera Ponce, para taller ele moelista 
sin géneros en la calle e1el León, ] 1. 

D. Agustín Gutiérrez Carballo, para venta de frutas y 
verduras, COIllO cambio ele nombre, en la calle de Lope ele 
Vega, 14. 

D. José .María Ruiz Martínez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de la Luna, 16. 

Doña ~Iaría Martín Alvarez, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado ele la Prosperidad, cajón número 24. 

D. Restituto Berciano \ ~illasol, para pescadería en el 
Mercado ele Santo Domingo, cajón números 52 y 53. 

Ago (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Canarias, 49. 

Car)'ll1e (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Canarias, 49. 

D. Juan Ferrero Berenguer, para almacén de loza en 
la calle del Amparo, 75. 

D. Luis Cazorla Blanco, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de la Aduana, 7. 

Sulzer Hermanos (S. A), para venta de maquinaria 
nueva y usada en la calle de Alcalá Galiano, 4. 

D. José San Andrés Perdiguero, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Arturo oria. 198. 

Unión Relojera Suiza (S. A), pa~a exposición y venta 
de relojes ell' la plaza de las Cortes, 7. 

D. Francisco Rabadán Garda, para pescadería en la ca­
rretera de Aragón, 76. 

D. Mariano Peñas Cañas, para instalar una vitrina con 
labores de artesanía en un hotel de la plaza de España, 9. 

D. Teodoro Juncar González, para mercería en la calle 
de Ezequiel Solana, 89 (Vicálvaro). 

D. Juan Sala Garcinuño, para venta ele flores natura­
les en la calle de Ayala, 88. 

D. Juan Gómez Sánchez, para frutería, verdulería y 
huevería en la carretera de Aragón, 178. 

D. Julio Grande Andrés, para fábrica de chulTOS en 
la calle ele la Esgrima, 4. 

Hotel Suecia (S. A), para domicilio social en la calle 
elel Desengaño, 18. 

D. Jesús Martínez Martín, para taberna en la calle de 
Maese Kicolás, 5. 

D. Carmelo Garda Selva, para despacho de leche. como 
call1bio de nOl1lbre, en la calle de Manuel Aleixandre, 9. 

D. l\laxilllino Alonso Moi'án, para venta de tocino )' 
jamón en la carretera de .Aragón, 114. 

Doña María Estrella Paz Alyarez. para instalar un 
telar en la calle ele Cervantes, 2. 

D. Luis Pascual Barrio, para cacharrería y venta ele 
calzaclo fino, como ampliación, en la calle de Santa Isabel 
número 32. ' 

D. Edelmiru Díaz Díaz, para peletería en la calle de 
• \rgensola, 5. 

LICEi\'CIAS CON EL OICTAl\JE.'< FA VOltABLE DEL SEÑOl{ V ICE­

PRESIDE ' TE DE LA Co:\USIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL 

D. Alejandro Hoya Merino, para confitería y prlstelería 
con horno en la calle del Ave María, -1-4. 

D. Antonio Garda Gascón nara taller ele ajuste en 
la calle de Cáceres, 8. ' -

D. Miguel Vicente Díez, para taller ele reparaclO11 cle 
calzado y cacharrería en la calle del Cardenal Cisneros, 33. 

D. Félix Maseelo Moreno, para vaquería en la calle 
ele Miguel Yuste, 40 (Canillejas). 

Echeveste y Compañía (S. A), para elepósito cerrado 
en la calle e1el Rollo. 5. 

D. Alejandro Amor Hernánclez, para carbonería. COl110 

cambio ele nombre, en la calle ele la Pilarica, 1. 
De la Fuente y Compañía (S. en C.), para taller mecú­

nico en la calle ele la Sierra ele Alcaraz; 28. 
Doña María Irene Pérez Soriano, para taller mecánico 

ele reparaciones en la calle del Norte, 21. 
D. Eustaquio Frutos Parronelo, para venta ele tripas 

por mayor, fábrica de cuerelas para armónicas y exportador 
de tripas en la calle del Maestro Arbós, 21. . 

D. Agustín Alonso Bermejo, para restaurante, como 
ampliación, en la calle ele Almansa, 66. 

Doña Bonifacia Hernánelez Alaraza, para carpintería 
mecánica en la calle ele Aurora Iglesias, 13. 

D. Juan Manuel Mantecón Pérez, para vaquería en la 
calle de Antonio López, 168. 

D. Marcelino Muñoz González, para carbonería en la 
calle de Francos Rodríguez, 82. 

D. José Yáñez García, para carbonería sin leñas en 
la calle ele Santiago, 4 (Carabanchel). 

Asensio y Gayo (S. R C.), para imprenta, papelería 
y venta de objetos de escritorio y artículos de bellas artes, 
C0l110 ampliación, en la calle del Barquillo, 18. 

Madrileña de Oxidos Metálicos (S. A), para domicilio 
social, oficinas y fábrica de minio en la calle ele Josefa 
Díaz, 6 (Vallecas). 

D. José María Alo;1so Posaelas, para taller ele ajuste 
en la calle de Rafael Ceballos, 18. 

Doña María Ruiz ele los Arcos, l)ara venta de tocino 
y jamón, COll)O ampliación, en la calfe de Antonio López, 
número 19. 

D. Felipe Gonzalo Martínez, para bar con cafetera y 
una mesa de fútbol, C01110 cambio de nombre, en la calle 
de Santa Ana, 21. 

Mosaicos M. A V. E. (S. A), para fábrica ele losetas 
hidráulicas en la calle ele Begoña, 3. 

D. Félix Trueha AbascaL para establo en la calle ele 
Barnosell, 4 (Carabanchel). 

D. Cipriano Martínez Alonso, para peluquería ole caba­
lleros, como camhio de nombre, en el !)aseo de la Dirección, 
número 12. 

D. Antonio Sánchez Nebrecla, para imprenta en la calle 
ele Juan Tornero, 55. 

D. Julián Rodrigo Moreno, para bar restaurante con 
cafetera ele presión, como ampliación ele taberna. en la calle 
ele Palos de Moguer, 21. 

D. Tosé l\Iaría Blanco Velasco, nara taller í11ecánico en 
la calle' de Ramiro Molina, 7. ~ 

D. Luis l\TartÍn Moreno. para garaje en la calle d~ Ló­
pez ele Hoyos, 4. 

D. Generoso Bermejo Blasco, !)ara taller de chapista y 

Ayuntamiento de Madrid



1054 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 13 de diciembre de 1954 

pintura de automóviles con soldadura en la calle ele Her­
mosilla, 114. 

D. Rafael Gisbert Escoda, para fábrica de cajas de car­
tón en la calle de las Navas elel Rey, 10. 

D. Rogelio Peña Herbosa, para instalar una caldera ele 
vapor en la calle de Feijoo, 5. 

D. Fernando Fernández Arrojo, para taller ele aj~lste 
con soldadura en la calle de Albéniz, 6. 

Doña Rosa Font Molíns, para venta de tocino y jamón, 
con cámara y fábrica de embutidos, como ampliélción, en 
la avenida de la Albufera, 19 (ValIecas). 

D. Benito Moreno García, para carnicería e instalar un 
motor, como cambio de nombre, en la calle ele Daganzo, 3. 

D. Ignacio Rubio de la Vara, para venta de frutos secos 
por mayor y tostadero en la calle del General Paléll1ca, 34. 

D. Vicente Pálacio MartÍnez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la plaza del Angel, 10. 

D. José Alonso Casanova, para imprenta en el paseo 
del Marqués de Zafra, 5. 

D. Manuel Solís de la Chica, para taller ele ajuste en 
el camino alto de San Isidro, 6. 

D. Santiago García Rodríguez, para fábrica ele radia­
ciares, taller ele aerografía y soldaduras autógena y eléc­
trica, como ampliación, en la calle del General Alvarez ele 
Castro, 12. 

D. José Cuenca Aranguez, para frutería y verdulería 
en la calle de la Palma, 73. 

Sociedad Belga de los Pinares de El Paular (S. A.), para 
carpintería y·almacén de maderas en la calle ele Atocha, 123. 

Doña María Cruz Amaro, para carbonería en la plaza 
~Ie la Frambuesa, 7. 

D. Emilio Menéndez López, para restaurante con cafe­
tera de presión en la calle de Alcalá, 128. 

D. Benjamín Menéndez Marrón, para carnicería en el 
Mercado de Bellas Vistas, cajón número 10. 

D. Angel Rueda Blanco, para fábrica ele aguélrdientes 
y licores en la calle de Toledo, 129. 
. Productos Capilares (S. A.), para laboratorio qUÍmico­
farmacéutico y fábrica de perfumes, C01110 ampliación, en 
la calle de las Adelfas, 20. 

D. Vicente Orozco Gordo, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Juan de Austria, 7. 

DENEGACIONES 

Doña María Luisa de la Proida Ribagorda, para fru­
tería y verdulería en la calle de la Madera, 46. 

D. Alejandro Martínez Sopeña, para quema de ladrillo 
en la calle de Higinio Roclríguez, 52. 

D. Rafael Marín Ruiz, para frutería y verdulería en 
la calle de Buenavista, 30. 

D. Julio Zorí Montalbán, para instalar varios electro­
motores en la calle ele las Naciones, 15. 

D . Julio Lacasta, para venta de aves y caza, como am­
pliación de frutería y huevería, en la calle de Lombía, 7. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez, para abacería, como 
ampliación de venta de aceites y jabones, en la calle de 
Guillermo de Osma, 12. 

D. Luis Barral Rubio, para carnicería en la calle del 
Acuarium, 3 (Barajas). 

Doña Emilia Rniz Ruiz, para venta ele carne, tocino y 
jamón en la calle del Monte Perdido, 28. 

D. Mariano García Cremades, para instalar un quiosco 
de bebidas en la calle de Arturo Soria, parada 9 del tranvía. 

D. José Quero Albendea, para taller de estampación de 
membretes con dos volantes en la calle ele Olite, 14. 

D. José Gallardo Ródena, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Ambrosio Vallejo, 19. 

D. Juan Martín García. para mantequería y venta ele 
fiambres en la calle de Antonio López, 11, 

D . Fortunato Allende Vi!lava, para venta ele fiambres 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 23. 

Saldos Arias (S. A.), para domicilio social en la plaza 
del Angel, 13. 

Saldos Arias (S. A.), para mercería en la calle el e la 
Montera, 16. . 

D. Alfredo Montejo Sánchez, para fábrica de obj etos 
de plata en la calle de Bocángel, 32. 

D. Antonio Amores Díaz. para taller ele zapatero en 
la calle de Blasco de Garay, 59. 

Doña Ana Agón Ruiz, para peluquería de señoras en la 
calle ele Olid, 3. 

D. Eduardo Arispe Vilariño, para panadería en la calle 
de Esteban Collantes, 20 (Vicálvaro). 

D . David Salso Viñal1lbres, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del Mesón de Paredes, 12. 

Doña Petra González ele la Losa, para abacería en la 
calle ele Mateo García, 2. 

Doña Remedios García Sanz. para despacho de cosario 
en la calle de Mazarredo, 8. 

Doña María Castillo Meca, para abacería en la calle 
de N ápoles, 28. 

D . Amancio Martínez García, para venta de aceites, ja­
hones y legumbres en la calle de Antonio Salvador, 44. 

D. Rafael Cauqui Gómez , para oficina ele agente de 
transportes en la calle de Alonso Cano, 28. 

Doña Concepción Jilllénez Martín, para tien(l;¡ de co­
mestibles en la calle de Albatros. 13. 

D. Antonio Plaza Martín. para venta de tocino. jamón 
y carnes frescas en el pasaje Doré, 14. 

D. Manuel Escobar Cantelar, para carbonería en la 
calle de Abtao, 32. 

D. Marcelo Morales Sanz, para peluquería de cahall eros 
en la calle de Ruiz de Alda, 3 (Hortaleza). 

D. José Román Serrano, para tienela de comestibles en 
la calle Cuatro, 34 (Vallecas). 

D. Luis Ruiz Susaeta, para tienda de comestibles en 
la calle de Chile, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Luis Martínez Palomares, para almacén de carbones 
por rnayor en la calle de Antonio Vico, 18. 

D. Dionisio Sanchidrián Jiménez, para lechería en la 
carretera de Extremadura, 24. 

D. Dimas Rivas García, para venta de huevos. aves y 
caza en la calle de Antonio López, 20. 

Doña Aurelia Bueno Rodríguez, para lechería. en el 
paseo de la Dirección, 4. 

D. Juan Manuel Muñoz Martín, para panadería en la 
calle ele la Concepción, 1 (Fuencarral). 

DESESTTMACIONES DE RECURSOS 

D. Víctor Saavedra de Diego, para imprenta en la calle 
de José Rodríguez Pinilla, 5 (Chamartín). 

D. Constantino Martín-Palanco Martín-Serrano, para 
fábrica de artículos de piel (curtir pieles al pelo) en la 
calle ele Tacinto Benavente, 45. 

D. F~lix Martínez Díaz, para despacho de pan en el 
Mercado del Carmen, cajón número 45. 

D . Eugenio Gil Jimeno, para panadería en la Colonia 
Tosé Antonio Girón, bloque número 6. 
. D. Gregorio Hernández Gómez, para compraventa de 
papel usado y taller de sobres y bolsas de papel en la calle 
de Luciente, 4. 

D . Eugenio Páez Muño¡:, para venta de huevos en la 
calle ele Juan Tornero, 55. 

Madrid, 13 de diciembre de 1954.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FTNAT y ESCRIVÁ DE ROMANf, Conde ele Ma­
yalde, 
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Secretaría General 

REGLAMENTO DEL REGIMEN DE ABASTECIMIENTO 
DE CARNES Y DE LOS SERVICIOS DEL MATADERO 

Y MERCADO DE GANADOS 

Articulo l.0 El abastecimiento de carnes y los servi­
cios de los :Mataderos de Madrid se regirán por las normas 
del presente reglamento. 

Art. 2.° El régimen de abastecimiento de carnes com­
prenderá cuanto se relacione con el normal suministro 
de reses y carnes, procedimiento de adquisición y venta de 
éstas, condiciones de las tablajerías, introducción y circu­
lación de carnes y despojos foráneos, sistema de regula­
ción de precios de venta al público de carnes y despojos, 
y cuanto tienda al más eficaz suministro de este artículo 
en sus aspectos sanitario y económico. 

Art. 3.° Los servicios que se prestarán en el Matadero 
serán los siguientes: 

Venta de las reses que en pie o muertas se consignen 
a la Factoría Municipal; suministro ele carnes a los tabla­
jeras; mercado ele ganados y carnes; sacrificio de reses; 
transporte ele carnes; elaboración obligatoria ele toela clase 
de despojos comestibles; industrialización voluntaria de 
cueros, pieles, tripas y sebos; compraventa de despojos, 
pieles, cueros y demás subproductos; servicio de cámaras 
frigoríficas; seguro de decomisos; esterilización y destruc­
ción de carnes y subproductos; reconocimiento sanitario 
de toda clase de carnes foráneas; mercado de aves, y cuan­
tos se consideren precisos para la mejor ordenación del 
abastecimiento de carnes y sus derivados. 

Art. 4.° La organización, dirección e inspección del 
régimen de abastecimiento de carnes y de los servicios 

. de! Matadero, así como cuanto afecte a la marcha econó­
mica y administrativa de esta dependencia municipal, estará 
encomendada a la Alcaldía Presidencia, en representación 
elel Ayuntamiento, o a un Concejal Delegado de aquélla; 
sin perjuicio de las facultades que competen al Secretario 
general como j efe de las dependencias y servicios y ele todo 
el personal, y específicamente en el orden jurídico y admi­
nistrativo, y a la Intervención en e! económico y financiero. 

SISTEMA DE CONTRATACION DE RESES, 
CARNES Y DESPOJOS 

Art. 5.0 En el Mercado de Ganados y Carnes del 
.Matadero se admitirán para su contratación todas las reses 
y carnes que presenten el Servicio Sindical ele Mataderos, 
Factoría Municipal, ganaderos, comisionistas, ti"atantes y 
cuantos legalmente puedan vender aquéllas. 

Art. 6.0 Los comisionistas y tratantes comprendidos 
en el artículo anterior deberán ser autorizados por la Al­
caldía Presidencia para operar en el Matadero, y estarán 
en posesión del carnet municipal necesario, que les será 
expedido por la Dirección de la citada dependencia. Dichas 
autorizaciones podrán ser retiradas por la Alcaldía Presi­
dencia cuando sus titulares realicen actos que perturben e! 
desenvolvimiento nOrlnal de! Matadero. 

Art. 7.° Las contrataciones de reses y carnes serán 
intervenidas por la autoridad municipal, estando obligados 
compradores y vendedores a formalizar diariamente decla­
raciones juradas, que serán registradas en la correspon­
diente Sección de la Oficina de Servicios comerciales del 
Matadero. 

Art. '8.° En dichas declaraciones se harán constar el 
nOlnbre, apellidos y domicilio de! comprador y vendedor, 

número; clase, especie y procedencia de las reses y carnes 
contratadas, y precio a que se han vendido. La falsedad 
de los datos consignados en las declaraciones juradas se 
castigará con multas de lOO a 500 pesetas. 

Art. 9.0 Todas las contrataciones de reses y carnes, 
con expresión de los correspondientes precios, se expon­
drán diariamente en la Oficina de Servicios comerciales, 
cuya dependencia deberá darlas la publicidad necesaria para 
que sean conocidas en los centros productores. 
- Art. 10. Las Sociedades de tablajeros e indnstriales 
libres deberán realizar las adquisiciones de reses y carnes 
en la forma que a continuación se indica: 

Todas las especies de ganado que entren por Sil pie en 
el Matadero serán contratadas en vivo o en canal. La C011-

tratación del ganado · en vivo se realizará en el Mercaclo de 
Reses del Mataderp. 

Las reses que vayan a venderse en canal y ' las sacrif).­
cadas fuera. de la localidad se contratar.án en el Mercado 
de Carnes del Matadero, en el que ingresarán a nombre 
y por cuelÍ.ta de los introductores hasta que sean adquiridas 
por los carniceros. 

Serán de' cuenta de los vendedores los gastos que ori­
ginen el ganado o las carnes hasta que sean adquiridas por 
los carniceros; debiendo estos últimos industriales abonar 
todos los arbitrios, derechos e impuestos que se devenguen 
desde el indicado momento hasta que sean entregadas las 
carnes en sus despachos. 

Art. 11. La formalización de todas las transacciones 
de réses y carnes se realizará en la Bolsa de Contratación 
del' Matadero, cuyos locales se cederán al Sindicato de 
Ganadería. Asimismo se habilitará local para el establecÍ- • 
miento de una sucursal de la entidad bancaria que realice 
e! servicio de recaudación. 

Art. 12. Las adquisiciones de reses y carnes que efec­
túen las Sociedades de tablajeros e industriales libres debe­
rán concertarse preferentemente -en igualdad de calidades 
y precios- con el Servicio Sindical de Mataderos, gana­
deros y Factoría Municipal. 

Si por las Sociedades o particulares se prescindiese del 
Servicio Sindical de Mataderos y del Factaje Municipal 
para la adquisición de reses, podrá"la Alcaldía Presidencia 
decretar la proporcionalidad en que unas y otros deberán 
comprar el ganado de cada clase consignado al Servicio 
Sindical de Mataderos y Factoría Municipal. 

En ningún caso podrán negar el Servicio Sindical de • 
Mataderos y la Factoría Municipal el ganado que les sea 
pedido y tengan en consignación alegando la falta de pre­
cios hechos sobre las reses facilitadas. En su defecto, y 
hasta que las cotizaciones sean acordadas, el Servicio Sin­
dical ele Mataderos y la Factoría Municipal podrán vender 
el ganado a precio diferido. Se entenderá como cotización 
acordada la que resulte del ganado de idénticas calidades 
y procedencias. 

Sin embargo, las oficinas el el Servicio Sindical ele Ma­
taderos y e! Factaje Municipal podrán señalar por sí 
precios para evitar confabulaciones encarecedoras por los 
intermediarios. 

Art. 13. Como consecuencia de lo establecido .,n el ar­
tículo 10 se prohibe la reventa de carnes en las naves del 
Matadero y por los establecimientos de la localidad a toda 
clase de entidades e industriales, incluso al Servicio Sin­
dical de Mataderos y Factaje Municipal. 

N o se considerarán reventa las operaciones que se rea­
licen directamente entre las Sociedades de carniceros y los 
tablajeros, como asimismo las que se lleven a cabo entre 
carniceros y e! Servicio Sindical ele Mataderos, Factoría 
Municipal, ganaderos, tratantes y comisionistas, que figu­
ren como introductores del ganado que vayan a negociar. 

Art. 14. La contratación de despojos se realizará por 
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las Sociedades de despojeros y casqueros acogidos al regl­
men de compra individual, a base de "hijuela", es decir, 
sin elaborar, pero su elaboración será obligatoria nara los 
compradores, previo el pago de los derechos correspon­
dientes. 

Las cotizaciones de despojos guardarán la necesaria 
relación con los precios del ganado de que procedan , te­
niendo en cuenta sus calidades, de forma que a cacla aumento 
o disminución de éstos corresponde automáticamente la 
elevación o rebaja del valor de los despojos. 

A este efecto se nombrará una Comisión encargada de 
establecer anualmente las escalas de cotizaciones del ga­
nado que, con los correspondientes precios de despojos, 
hayan de regir durante las épocas de verano e invierno. 
Estas escalas, una vez aprobadas por la Comisión, serán 
de obligada observancia para vendedores y compradores, 
castigándose su incumplimiento con las sanciones que esta­
blezca la legislación vigente en materia de abastos. 

La Comisión de referencia será presidida por el señor 
Concejal Delegado del Matadero o funcionario de esta de­
pendencia en quien delegue, y estará integrada por repre­
sentantes del Servicio Sindical de Mataderos, Factoría 
Municipal, entradores y casqueros, estos dos últimos desig­
nados por el Sindicato de Ganadería. 

REGIMEN DE ABASTECIMIENTO DE CARNES 

Art. 15. El suministro de carnes se realizará única­
mente: 

a) Por las Sociedades de carniceros que estén legal­
mente constituídas en la fecha de vigencia de este régimen. 

b) Por las nuevas Sociedades de tablajeros que se 
constituyan, siempre que tengan carácter cooperativo. 

e) Por los carniceros que, no perteneciendo a las So­
ciedades antes mencionadas, realicen sus compras indivi­
dualmente. 

d) Por aquellos industriales que tengan contratos de 
suministro con los establecimientos o servicios dependientes 
del Estado, Provincia O Municipio, siempre que se limiten 
a surtir dichos establecimientos. 

e) Por los Sindicatos, Cooperativas y demás organi­
zaciones o constituí das exclusivamente por productores o 
consumidores. Estas entidades e.xpenderán la carne al pú­
blico en despachos de su propiedad, y estarán obligadas, las 
primeras, a abastecer sus establecimientos con el ganado 
remitido por sus asociados únicamente, y las segundas, con 
las carnes procedentes de las reses que se sacrifiquen a su 
nombre en el Matadero de Madrid. 

Art. 16. Cada una de 1as Sociedades de tablajeros a 
que se refieren los apartados a) y b) del artículo anterior, 
deberán suministrar a sus asociados todas las especies de 
ganado que se contraten en el Matadero, y estarán obli­
gadas a sacrificar diariamente las cantidades de reses que 
se consideren suficientes para tener debidamente abaste­
cidos los establecimientos de aquéllos. 

Art. 17. A las entidades que no cumpliesen la obli­
gación señalada en el artículo anterior, se les impondrán 
las sanciones que se acuerden, y en caso de reincidir en el 
abastecimiento anormal o de producir un desabastecimiento 
total de los despachos, se propondrá a la Superioridad se 
retiren con carácter transitorio o permanente, según los 
casos, las correspondientes licencias para el funcionamiento 
de los establecimientos de sus asociados. 

Art. 18. Tanto la obligación de abastecimiento como 
las sanciones a que se refieren los artículos anteriores se 
harán extensivas a los industriales que efectúen compras 
con carácter individual. 

INTRODUCCION y CIRCULACION DE CARl ES 
y DESPOJOS FORANEOS 

Art. 19. La introducción de carnes frescas, adobadas 
y saladas, refrigeradas o congeladas, se ajustará a las con­
diciones y requisitos que establezca la legislación vigente. 
Estas carnes deberán ser conducidas obligatoriamente al 
Matadero para su reconocimiento sanitario, en cuya depen­
dencia se las proveerá del documento o marca que acredite 
haberse realizado la inspección. Se exceptúan de este requi ­
sito las carnes que vengan destinadas al consumo de par­
ticulares, siempre que se trate de pequeñas partidas y sean 
reconocidas en las Oficinas Subalternas de Arbitrios. El 
reconocimiento se realizará inmediatamente de la llegada 
de las carnes al Matadero, siempre que ésta tenga lugar 
dentro de las horas habilitadas para la inspección. 

Art. 20. La carne de reses muertas en lidia en las 
plazas de Madrid se venderá exclusivamente en carnicerías 
especiales, con la indicación de "Carnes de reses de lidia". 
La venta de carne de equino se ajustará a las normas que 
señale la legislación vigente; debiendo expenderse estas 
carnes en despachos especiales, con la indicación de "Carne 
de caballo". 

Art. 21. La introducción y circulación de carnes por 
la capital se verificará ohligatoriamente en los autocamio­
nes municipales, exceptuándose únicamente las carnes que 
vayan en tránsito al Matadero, de una a otra Inspección, 
o del Matadero a las carnicerías cuando los vehículos 
municipales sean insuficientes para realizar el reparto con 
regularidad y haya sido previamente autorizado dicho re­
parto particular por la Alcaldía, a propuesta de la Delega­
ción del Matadero. Los vehículos particulares deberán 
reunir las mismas condiciones sanitarias que los mtmici­
pales. 

Art. 22. La introducción de despojos comestibles o 
industriales se realizará con sujeción a los requisitos queO 

determine la legislación vigente; debiendo ser reconocidos 
obligatoriamente en el Matadero toda clase de despojos 
comestibles. . 

Art. 23. El incumplimiento de los preceptos contenidos 
en los artículos anteriores será sancionado con el decomiso 
de la mercancía, que, previo reconocimiento sanitario, será 
vendida públicamente, y su importe se invertirá en Ola forma 
que en cada momento tenga establecida el Ayuntamiento. 

CLASIFICACION y CONDICIONES 
DE LOS DESPACHOS DE CARNES Y DESPOJOS 

Art. 24. La venta de toda clase de carnes y sus deri­
vados se realizará en establecimientos denominados tabla­
jerías y salchicherías, cuya instalación y funcionamiento se 
ajustarán a las normas siguientes: 

En las tablajerías deberán expenderse carnes de las 
diferentes especies de ganado. Las salchicherías se dedi­
carán a la venta exclusiva de carnes y derivados del cerdo. 

La venta de carnes se hará en mostradores indepen­
dientes, separando las distintas clases en la forma siguiente: 

Vacuno mayor, lanar mayor, vacuno menor, lanar me­
nos, terneras, cerdo. 

Cuando en estos establecimientos, además de las carnes 
mencionadas, se expendan embutidos y jamones, lo verifi­
carán en el mostrador destinado a la venta de carne de 
cerdo. 

Art. 25. Los despachos deberán tener de mármol 
blanco todo el mostrador, los escaparates y el zócalo de las 
paredes hasta la altura de los colgaderos, dondé existan, 
y a 1,50 metros d<;: altura <;:n el resto del establecimiento, 
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Los mostradores tendrán un ancho aproximado de 
0,75 metros y estarán provistos en su borde externo de 
un parapeto de cristal, sujeto con barras metálicas nique­
ladas, que aísle las carnes del contacto del público. 

Los colgaderos o perchas que se hallen encima de los 
mostradores lo estarán a una altura conveniente, a 11n de 
que los productos expuestos no puedan ser tocados por 
el público. 

Se hallarán separados con paredes de mampostería de 
cualquier establecimiento o vivienda. 

Poseerán instalación de cámaras frigoríficas ele capa­
cidad y potencia suficientes para la conservación de las 
carnes; debiendo hallarse los aparatos frigoríficos en per­
fecto estado de funcionamiento, e impidiéndose que las 
carnes estén en contacto con el hielo. 

Tendrán habitación independiente y capaz para el oreo, 
dotada de ventilación v aireación suficientes. 

La pavimentación ~erá de mosaico, Pórtland, mármol 
o cualquier otro pavimento continuo. 

Estarán dotados de instalación de agua con potencia 
bastante para la limpieza y aseo del local. 

Tendrán cuantas condiciones, además de las reseñadas, 
determinen las disposiciones vigentes y las que en lo suce­
sivo puedan dictarse. 

Art. 26. Las carnes podrán estar colocadas en la 
parte interior del mostrador o ' en la tienda; pero nunca 
entre las puertas del establecimiento. Los expendedores 

! evitarán, bajo su responsabilidad, que ningún comprador 
llegue a tocarlas, anunciándose en lugar visible tal prohi­
bición y acondicionándose los mostradores y colgaderos 
exteriores en forma que proteja las carnes del contacto del 
público. 

Art. 27. Las carnes estarán cubiertas, y muy espe­
cialmente en verano, con paños blancos bien limpios. 

Los expendedores, a su vez, mantendrán sus manos 
y ropas, que serán de telas lavables blancas, con toda la 
limpieza que permita el servicio durante el despacho. 

Art. 28. Las máquinas, balanzas y pesas estarán bien 
limpias y contrastadas, conservándose asimismo los demás 
utensilios necesarios en condiciones excelentes de limpieza. 
El vendedor está obligado a comprobar el peso, siempre 
que lo exija el comprador; observándose y aplicándose en 
este caso las prescripciones establecidas en las Ordenanzas 
municipales. 

Art. -29. En lugar visible del establecimiento se expon­
drán, con caracteres bien legibles, los precios de venta de 
todas las clases de carne de las distintas especies que se 
expendan. 

Independientemente, se pondrán sobre las piezas ex­
puestas en el mostrador los precios de cada una, con indi­
cación de su clase. 

No se permitirá la venta de carne picada con anterio­
ridad; debiendo hacerse estas operaciones a presencia del 
comprador que lo solicite y en la cantidad que éste interese. 

Art. 30. Las reses mayores de caza podrán despa­
charse en las tablajerías. 

Art. 31. Los despachos de despojos de vacuno y lanar 
se instalarán con independencia de todo otro estableci­
miento; reunirán las condiciones exigidas a las tablajerías, 
pero subordinadas a las necesidades de la industria de 
despojos, y estarán sometidos a las prescripciones impues­
tas a los establecimientos peligrosos, insalubres e incómodos. 

SISTEMA DE REGULACION DE PRECTOS 

Art. 32. Las propuestas de regulación de prfcios de 
venta al público de las carnes, ya se sometan a la apro­
bación de la Superioridad o se resuelvan por la Alcaldía 
en los casos en que ésta sea autorizada, deberán contener 

el detalle que se señala en cada uno de los conceptos SI­

guientes: 
Primero. Coste y gastos del ganado, que comprenderú: 
a) Precio de las reses en el Mercado del Matadero. 
b) Gastos de todas clases hasta que las carnes sean 

entregadas en los despachos; y 
e) Beneficio industrial concedido. 
Segundo. Valor en venta de las carnes y subproduc­

tos, que abarcará: 
a) Importe de los subproductos, valorados a los pre­

cios corrientes del mercado. 
b) Despiece de la res con arreglo a las diferentes 

clases y categorías de carnes más generalmente estableci­
das en el comercio; y 

e) Peso de cada una de las distintas clases de carnes 
y precios a que deban venderse. 

Art. 33. El beneficio industrial, la clasificación de las 
reses en sus diferentes clases de carnes y el peso de cada 
una de éstas, se fijarán de acuerdo con la representación 
del Servicio Sindical de Mataderos, Factoría Municipal e 
industriales tablajeros, a fin de que las regulaciones puedan 
hacerse de manera automática. 

Art. 34. Los precios de venta al público de toda clase 
de despojos se fijarán teniendo en cuenta los de cotiza­
ción de estos productos en el Matadero, los gastos que se 
ocasionen hasta que la mercancía sea puesta a la venta y el 
beneficio industrial concedido. Los gastos y beneficio in­
dustrial se determinarán de acuerdo con la representación 
de los industriales. 

DE LOS SERVICIOS DEL MATADERO 

Art. 35. Los servicios del Matadero y Mercado de 
Ganados funcionarúll bajo la dirección e inspección del Di­
rector gerente, y se dividirán en cuatro Secciones: Comer­
cial, Administrativa, Sanitaria y Mecánica. 

SECCIÓN COMERCIAL 

Art. 36. La Sección Comercial del Matadero com­
prenderá los siguientes Servicios: 

Factoría Municipal, Compraventa de despojos, pieles, 
cueros y demás subproductos y Seguro de decomisos. 

FACTORÍA MUNICIPAL 

Art. 37. Corresponde a la Factoría Municipal: 
Primero. Facilitar a los ganaderos la correspondiente 

información comercial del mercado de reses y carnes. 
Segundo. Realizar la venta de las reses que en pie 

o muertas se consignen al Ayuntamiento, así COIllO los sub­
productos de las mismas. 

Tercero. Formalizar las liquidaciones, cohros y abo­
nos de las remesas recibidas. 

Cuarto. Conceder créditos a remitentes y tablajeros 
para facilitar las relaciones entre éstos y la Factoría. 

Ouinto. Efectuar el suministro de carnes a ' los tabla­
jero';. Estos suministros de carne se prestarán única y 
exclusivamente cuando la Factoría no encuentre las facili­
dades necesarias para vender ' en pie las reses que se le 
hayan consignado. 

Art. 38. El servicio de información de los precios a 
que se coticen las diferentes clases de cada una de las 
especies de ganado se facilitará diaria o periódicamente 
a los centros productores por medio de circular, en la que 
se hagan constar al propio tiempo las existencias de ganado 
y las orientaciones del mercado. 
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La información de referencia podrá realizarse telefónica 
o telegráficamente cuando así sea solicitado por los gana­
deros. Los gastos que ocasione este servicio serán satis­
fechos por los usuarios del mismo, cargándoles su importe 
en las liquidaciones de las partidas de ganado que envíen 
o pasándoles anualmente la correspondiente factura de gas­
tos si no hubiesen efectuado consignaciones de reses a la 
Factoría. 

Art. 39. La contratación del ganado se efectuará en la 
forma siguiente: al recibirse cada oferta de reses, se comu­
nicará a los interesados el precio a que pueden venderse 
y la fecha aproximada en que han de sacrificarse. Recibida 
la conformidad del remitente, se procederá a la venta del 
ganado, y una vez formalizada, se indicarán a aquél los 
detalles de la operación, así como la fecha y forma en que 
debe realizar las facturaciones. 

Todas las ventas realizadas se registrarán en los corres­
pondientes libros, en los que deben consignarse número, 
clase y especie del ganado vendido, precio de contratación 
y nombres de remitentes y compradores. 

Al proceder al desembarque de las reses se comprobará 
si el número de éstas corresponde exactamente a las que, 
facturadas por el remitente, figuren en la hoja de ruta, 
formulando en caso contrario las correspondientes recla­
maciones a las Compañías de ferrocarriles o Empresas de 
transporte, caso de que el ganado viniese en autocamiones. 
Análogo procedimiento se seguirá cuando se trate de en­
víos de carnes foráneas. 

Todas las reses y carnes que se remitan a la Factoría 
Municipal circularán por cuenta y riesgo de sus propie­
tarios hasta el momento en que sean sacrificadas o vendidas, 
y aunque la Factoría tendrá la obligación de hacer las 
oportunas reclamaciones a las Compañías de ferrocarriles, 
a las Empresas de transporte y a las personas que entre­
guen el ganado o las carnes, cuantas incidencias surjan 
por estas circunstancias deberán ser de cuenta y cargo de 
los remitentes. 

Las partidas de reses o carnes recibidas se registrarán 
en los correspondientes libros, expresando el número de 
cabezas, las especies de ganado, la clase de éste y nombre, 
apellidos y domicilio de los remitentes, cuyos datos, debi­
damente relacionados, se facilitarán diariamente a la Inter­
vención del Matadero. 

Se procederá al cuidado y la alimentación del ganado 
hasta el momento en que sea sacrificado, llevando cuenta 
detallada de los gastos de personal y alimentos que haya 
ocasionado cada partida. 

Una vez sacrificadas las reses, se formalizará la cuenta, 
con sus justificantes de los gastos de transporte, personal, 
piensos y cuantos haya originado el ganado hasta su sacri­
ficio, a fin de que puedan cargarse en la liquidación de 
venta que se haga a cada remitente. 

Para suplir los gastos de referencia se librarán las 
cantidades que se consideren oportunas, llevándose cuenta 
detallada, en la que figuren los cargos de las cantidades 
que se hayan entregado y los abonos de las sumas que 
por gastos se hayan suplido. 

Art. 40. En la formalización de todas las facturas de 
pagos y cobros del ganado y carnes recibidos y vendidos 
se observarán las reglas siguientes: 

En las facturas de los remitentes se hará constar el 
nombre y domicilio del comprador, número y peso de las 
reses y precio de venta, consignándose los gastos que haya 
ocasionado cada expedición, debidamente detallados en los 
conceptos siguientes: derechos de venta, Mercado y demás 
arbitrios e impuestos municipales, seguro de reses, timbres 
móviles y gastos de correspondencia postal, telefónica o 
telegráfica, gastos de ferrocarril, piensos, jornales del per­
sonal y gastos varios. 

Las facturas de referencia se enviarán a los remitentes 

acompañando los justificantes de cada uno de los gastos 
expresados y las correspondientes relaciones del peso de 
las reses. 

En las facturas de los compradores se expresarán el 
nombre de los remitentes, número y peso de las reses, pre­
cio e importe total. 

El movimiento de fondos de Servicios comerciales se 
efectuará por' medio de la cuenta corriente del Banco en­
cargado del servicio de recaudación; debiendo realizarse por 
conducto de la Intervención del Matadero. 

Los pagos relativos al importe de las reses y subpro­
ductos remitidos a la Factoría se efectuarán directamente 
a los interesados, bien personalmente en la Caja del Mata­
dero, o por medio de giros, transferencias a sus cu enta~ 
corrientes, pliego de valores, etc. La percepción de las 
sumas a que asciendan las facturas se acreditará con la 
firma del remitente o de sus representantes, si la entrega 
se hiciera directamente a ellos, o con los resguardos ele los 
giros o transferencias de los Bancos si el abono se efec­
tuase por estos procedimientos. 

La cobranza del importe ele las ventas de reses y c;¡rne~ 
que efectúe la Sección Comercial del Matadero se llevará 
a cabo en la forma siguiente: 

a) Diariamente se entregarán a las Sociedades ele car­
niceros e industriales libres relaciones duplicadas, en las 
que conste con todo detalle el importe ele las reses y carnes 
que hayan aclquirido, archivánelose uno de dichos ejem­
plares con la conformidad de aquéllos. 

b) Las Sociedades e industriales mencionados, den­
tro de las ve.inticuatro horas siguientes al recibo de las 
relaciones de cargo antes indicadas, deberán ingresar, en 
cualquiera de las cuentas corrientes abiertas a nombre 
de "Ayuntamiento de Madrid-Matadero", en el Banco de 
referencia, el importe de los indicados cargos; debiendo 
entregar en la Intervención del Matadero los correspondien­
tes resguardos de ingreso, contra los que dicha dependen­
cia les facilitará los recibos justificativos del pago de sus 

. adquisiciones. . 
La Intervención del Matadero realizará diariamente el 

examen y comprobación de las cantidades efectivas ele que 
se disponga en la Caja, de los ingresos que se hayan efec­
tuado en la cuenta corriente y de los documentos de cobros 
y pagos que obren en poder de la entidad bancaria. 

Tanto los talones de cheques como cualquiera otra orden 
ele pago contra la cuenta corriente del Matadero serán 
firmados por' el Director o Jefe de Servicios comerciales 
y por el Interventor de dicha dependencia, o funcionarios 
que los sustituyan en ausencias o enfermedades. 

Mensualmente, o cuantas veces se juzgue necesari o, se 
realizarán arqueos, que se consignarán en el correspon­
diente libro de actas, que conservará la Intervención del 
Matadero. 

Art. 41. Para facilitar las relaciones entre la Factoría 
y los ganaderos o remitentes y los tablajeros, se establece 
el Servicio de Créditos, que tendrá los siguientes come­
tidos: 

Primero. La concesión de anticipos y préstamos a los 
remitentes de reses y carnes, a fin de garantizarles los en­
víos de ganado en pie o muerto que consignen a la Factoría. 

Segunclo. La apertura de créditos a los tablajeros, 
para que éstos puedan recibir las reses y carnes que ad­
quieran de la Factoría, hasta una cuantía igual al crédito 
concedido; y 

Tercero. La cobranza directa a los deudores ele los 
saldos que contra los mismos existan, en la forma y plazos 
señalados para cada una de dichas operaciones. 

Todas las operaciones que efectúe el Servicio de Cré­
ditos se entenderán hechas a riesgo de la entidad bancaria 
concesionaria del mismo, y por tanto, ésta tendrá la perso­
nalidad necesaria para proceder contra los deudores cuando 
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a ello hubiera lugar, con arreglo a las 
para el préstamo mercantil establece el 
Comercio. 

prescripciones qu~ 
vigente Código de 

Tanto los Servicios de Recaudación y d~ Créditos como 
el de Tesorería parcial de que trata el presente capítulo, 
habrán de ser adjudicados a un Banco o Sociedad de cré­
dito mediante concurso, con .arreglo a las bases que aprobará 
el excelentísimo Ayuntamiento en virtud de propuesta con­
junta de las Comisiones de Abastos y Hacienda. 

Art. 42. La Factoría Municipal llevará el registro ge­
neral de transacciones, en e! que se reflejarán todos los 
datos consignados en las declaraciones juradas y en las rela­
ciones de fie!atura que establecen los artículos 7.° y 128 de 
este reglamento. 

Diariamente, y una vez registradas todas las transac­
ciones que de cada clase ~e ganado se hayan realizado, se 
procederá a determinar el promedio de precio que resulte 
para cada especie, cuyo dato deberá consignarse inmedia­
tamente después de la última contratación registrada. 

Se llevarán también libros registros de! precio de venta 
de cueros, pieles, despojos y demás subproductos de las 
reses en el mercado de Madrid, los de cotización del ganado 
en los centros productores y principales mercados consumi­
dores, y por último, los del valor de los diferentes piensos. 

Deberá poseer asimismo la información relativa a la 
abundancia o escasez de pastos, estado de la montanera 
y cuantos tiendan a conocer 10 más exactamente posible 
la situación del negocio de engorde de reses. 

Art. 43. Los industriales que figuren inscritos en el 
Servicio de Créditos podrán adquirir en la Factoría las car­
nes que necesiten para el abastecimiento de sus despachos. 

Los industriales de referencia {ortl1l1larán sus pedidos 
por medio de aviso, en·el que indicarán la cantidad y clase 
ele carne que deseen recibir al día siguiente. 

La entrega de carnes se hará en los establecimientos de 
los interesados, mediante recibo en el que conste la especie 
de ganado, clase de éste, número de reses o cuartos, peso 
y precIo. 

Estos recibos deberán ser firmados Dor los indmtriales , 
e.,-xpresando su conformidad o reparo ~ los datos que en 
ellos figuren, y servirán para formalizar las facturas de 
cobro. 

La tarifación ele las canales se 
cotización que tenga en el mercado 
ceelan. 

hará a los precios de 
el ganado de que pro-

Cuando el suministro no corresponda a canales com­
pletas, se hará la tarifación de cada uno de sus cuartos 
teniendo en cuenta el valor comercial de ellos, y de forma 
que lo que se rebaja a los de menor estimación se cargue 

las mismas condiciones y con idénticas formalidades a las 
establecidas para los particulares. 

Mensualmente se realizará la liquidación del importe de 
despojos, cueros y pieles vendidos, y de los derechos. arbi­
trios e impuestos que se hayan satisfecho. El saldo que 
resulte se abonará o cargará a los usuarios del servicio con 
arreglo al número ele kilogramos de carne CJue haya con­
sumido cada uno durante el período a que corresponda la 
liquidación. 

COMPRAVENTA DE SUBPRODUCTOS 

A rL 44. De conformidad con lo preceptuado en el ar­
tículo 36, se establece el Servicio de Compraventa ele des­
pojos, cueros, pieles y demás subproductos de las reses. 

Este servicio tendrá carácter voluntario para los sacri­
ficadores de ganado; pero será obligatoria su utilización 
para la Factoría Municipal. 

La Sección de Compraventa de subproductos realizarit 
la venta de ést0s en la forma, plazo y condiciones más ge­
neralizados en el mercado, procurando obtener los precios 
máximos que alcancen los productos similares venclirlos di ­
rectamente por los industrIales o Sociedades de tahlaj eros. 

La formalización de estas ventas se hará mediante do­
cumento, en el que conste el nombre y domicilio del adqui­
rente. plazo ele vigencia del contrato, Drecio de adouisiciÓn. 
forma -de pago, fianza que deposite el adjudicata;'io para 
responder del cumplimiento del contrato y del pago de los 
suministros que se le hagan. y cuantos detalles se considere 
conveniente consignar para la mayor claridad de la opera­
ción y garantía d,e los intereses municipales. 

La adquisición de los productos por esta Sección se 
hará a los precios a que los- venda, no -pudiendo. por tant0, 
producir heneficio ni pérdida para el Ayuntamiento. 

A tal efecto. se harán públicos los precios a que se han 
rematarlo las enajenaciones y los que abona el Servicio a 
los usuarios de! mismo. 

Por esta Sección se enviará diariamente a la Oficina 
de Liquidaciones relación detallada de los cueros. pieles. 
despojos, etc., que se lleve cada adjudicatario; expresando 
al propio tiempo el nombre del interesado. 

Las liquidaciones, cobros y pagos y demás operaciones 
se harán de forma y por procedimientos idénticos :t los es­
tablecidos en este reglamento para las reses y carnes. 

SEGURO DE DECOMISOS 

a los de mejor aprovechamiento y calidad. A rt. 45. Este Servicio tiene por objeto indemnizar a 
El cobro de las carnes suministradas se realizará por los propietarios de las reses del imDorte de éstas o de las 

cualquiera de los procedimientos señalados en los aparta- carñes y despojos que sean declanldos impropios para el 
dos a) y b) del artículo 40, y precisamente dentro de las consumo por los Inspectores Veterinarios del Mrttadero. 
cuarenta y ocho horas siguientes a cada entrega. no pn- El seguro tiene carácter obligatorio para todas las clases 
diendo efectuar nnevos envíos cuando esté pendiente de de ganado qne se sacrifiquen. y por tanto, deberán ser aho-
ahono la última factura puesta al cobro. nadas las primas correspondientes antes de ingresar las 

Las facturas no satisfechas en el plazo antes señalado reses en las nayes ele matanza. 
se pasarán a la Sección ele Créditos para que proceda con- Excepcionalmente, el Servicio Veterinario podrá auto-
tra los deudores en la forma que determina el artículo 41. rizar pI sacrificio de uq;encia de aquellas reses qne co115i-

Para servir los pedidos de carnes, la Factoría Munici- der(' oportuno. El ganado sacrificado en esta forma estará 
pal dispondrá de las reses que reciba en consignación, o ~'{cluíelo del seguro. y sus propietarios no abonarán las 
podrá adquirir en el mercado las que necesite cuando aqué- primas establecidas: pero tampoco podrán reclamar inclem-
Has no sean suficientes o fuesen de calidad distinta a la nización de ningnna clase ·por los decomisos totales o par-
que se precisa. ciales que pnedan realizarse. Las carnes aprovechables de 

A efectos del pago de arbitrios, derechos y demás im- las reses sacrificadas de urgencia serán marcadas con un 
puestos municipales que deban ·satisfacerse por las reses sello especial que advierta su menor valor comercial. 
que sacrifique la Factoría, se considerará a ésta C01110 un El funcionamiento del seguro de decomisos se ajustará 
usuario más de los servicios del Matadero. a lo establecido en el correspondiente reglamento: a este 

Los subprodnctos de las reses serán entregados a la efecto aprobado por el excelentísimo Ayuntami'ento. 
Sección de Compraventa de cueros, pieles y despojos en~~ Los recibos de primas e indemnizaciones se expedirán 

'-
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por la Oficina de Servicios comerciales, y la formalización 
y contabilización de estos documentos y de los cobros y 
pagos que se realicen se ajustarán a las normas estable­
cidas en este reglamento para las demás Secciones de Ser­
vicios comerciales y a las que señale el reglamento especial 
de! seguro. 

SECCIÓN ADMlNISTRATIVA 

Art. 46. Esta Sección tendrá a su cargo: 
Primero. Realizar diariamente las liquidaciones debi­

damente totalizadas de los arbitrios y tasas que deban 
percibirse. 

Segundo. Enviar dichas liquidaciones a la Interven­
ción de! Matadero y al Negociado de Arbitrios para que se 
expidan: por aquélla, los recibos correspondientes a los 
derechos de prestación de servicios, y por éste, los relativos 
al arbitrio de carnes. 

Tercero. Inspeccionar todos los servicios elel Matadero 
en cuanto al aspecto tributario se refiere, a fin de com­
probar las operaciones realizadas por cada uno ele los 
usuarios de los mismos. 

Cuarto. Confeccionar las listas de jornales del perso­
nal obrero, expresando los nombres, apellidos, cargos ele 
los operarios y jornales devengados por cada uno de ellos. 

Quinto. Formalizar los pedidos de material, efectuando 
su recepción y procediendo a su distribución entre los Ser­
vicios que lo necesiten. 

Sexto. Distribuir el trabajo del personal de Liquida­
dores, Conserjes, Vigilantes, Porteros, Ordenanzas, Celado­
res y Pesadores, vigilando e inspeccionando la labor que 
cada uno deba efectuar; y 

Séptimo. Realizar los trabajos administrativos y es­
tadísticos del Matadero. 

CONTABILIDAD E INTERVENCIÓN 

Art. 47. Corresponde a esta Oficina: 
a) Llevar la contabilidad general del Matadero y la 

partict1lar de cada uno de sus Servicios. 
b) El examen y toma de razón de todos los docu­

mentos que expidan los diferentes Servicios elel Matadero 
y qlle supongan gastos e ingresos, sin cuya formalidad 
no se harán efectivos. 

e) Ordenar e intervenir cuantos cobros y pagos deban 
realizarse bien por la Caja o por mediación de las cuentas 
corrientes, comprobando diariamente los saldos de aquélla 
y mensualmente los de éstas. 

d) Realizar mensualmente el balance de situación de 
cada uno de los Servicios. 

e) Confeccionar diariamente las hojas de Caja, en las 
que expresará su conformidad e! Caj ero. 

f) Conservar todos los justificantes de los cobros y 
pagos realizados. 

SECCIÓN SANITARIA 

Art. 48. Los servicios de esta Sección funcionarán, 
en ~u aspecto sanitario, bajo la inspección y responsabi­
lidad del personal veterinario municipal, que actuará en el 
Matadero a las órdenes directas del Director gerente del 
establecimiento. 

INCOMPATIBILIDADES 

Art. 49. Se prohibe terminantemente a los funciona­
rios y obreros de todas clases con cargo o destino en la 
dependencia de! Matadero Municipal, toda relación o ase­
soramiento ele tipo administrativo, técnico o comercial con 
entidades o particulares que realicen operaciones comer­
ciales dentro del Matadero. 

ESTABULACIÓN DE RESES 

Art. SO. Todo el ganado que ingrese en el M ercadv 
ele Reses para su contratación deberá estabularse en las 
naves de esta dependencia hasta que sea vendido para su 
sacrificio en el Matadero o para el abastecimiento de otra5 
localidades. 

Art. 51. La estabulación de las reses se verificarú in­
dependientemente para cada clase de ganado, y del cuidado 
y alimentación de éste se encargarán los dueños de las 
reses o sus representantes y dependientes, no siendo res­
ponsable la Administración municipal ele las faltas de ga­
nado que puedan producirse. 

Art. 52. La adquisición de piensos podrá realizarse 
en los almacenes del establecimiento; pero estarán autori­
zados los dueños o introductores de ganado para que, si lo 
estiman conveniente, introduzcan' juntamente con sus reses 
la cantidad de pienso que se juzgue necesaria para la manu­
tención eJe las mismas durante el tiempo de su estabulación, 
no pudiendo ser objeto de contratación o venta el sobrante, 
si lo hubiere, y sin que en caso de resultar insuficiente la 
partida introducida puedan adquirir cantidades supletorias 
a otra persona que no sea el concesionario de! suministro. 

Art. 53. Los encargados del Mercado deberán con­
signar en los libros que al efecto llevarán e! número de 
reses que ingresen en los establos, con especificación del 
nombre del propietario; debiendo dar el oportuno parte 
diario a la Administración, con el movimiento de reses, 
para que pueda realizarse el cobro de los derechos de en­
trada y disfrute de establos. 

Art. 54. Llevarán también un registro de entradas y 
salidas de ganados, en el que se consignarán las reses que 
diariamente ingresen en los establos y las que salen de los 
mismos, con especificación eJel nombre de su dueño. 

OPERACIONES DE MATANZA 

Art. 55. Las operaciones de matanza y faenado de re­
ses serán dirigidas e inspeccionadas por los Profesores 
Veterinarios, y estarán encomendadas al personal de Ma­
tarifes. 

Art. 56. La matanza de todas las clases de ganado 
empezará a las ocho de la mañana en invierno y a las siete 
en verano. Si cualquier circunstancia imprevista impidiera 
que la matanza se realizase a las horas anteriormente indi­
cadas, la Dirección adoptará las medidas necesarias para 
evitar el desabastecimiento del vecindario. 

Art . 57. El sacrificio de reses se realizará única y 
exclusivamente con los instrumentos destinados a tal objeto. 

Art. 58. N o se permitirá en e! Matadero la realiza­
ción de práctica alguna que sea atentatoria a la higiene 
pública o de las carnes. I 

Art. 59. Cuando se sacrifique alguna res en estado 
de preñez, el feto será inutilizado, siempre que no se halle 
en período avanzado de desarrollo, cuya circunstancia se 
apreciará por el completo revestimiento piloso de la res; 
debiendo en este caso venderse las carnes fetales como de 
inferior calidad, significando su procedencia. Los mencio­
nados fetos serán objeto de los mismos motivos de deco­
miso que para las carnes se señalan en el reglamento 
general de Mataderos. 

Art. 60. El sacrificio de las reses vacunas se hará con 
puntilla, procediéndose en seguida al degüello, con objeto 
de quitar el mal aspecto que presentan las carnes cuando la 
sangre no tiene una rápida emisión. 

Art. 61. Una vez sangradas las reses, se procederá a 
descornarlas, realizándose esta operación por el nacimiento 
de! pelo, al objeto de no depreciar el valor de los cueros, 
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e inmediatamente se verificará la separaClOn de las patas. 
Art. 62. El desuello se hará con esmero especial, cui­

dando de que no queden adheridas a la piel porciones de 
carne o grasa, que evitarían el buen aspecto que dehen 
tener las canales; realizándose el desuello de la cola hasta 
las últimas vértebras cosígeas. 

Art. 63. La separación de la cabeza se hará entre el 
hueso occipital y la primera vértebra y capas musculares, 
siguiendo el borde de la mandíbula inierior. 

Art. 64. Inmediatamente después de desolladas las 
reses vacunas, se procederá a la evisceración, arrancando 
los órganos torácicos (pulmones, corazón) y abdominales 
(panza, intestinos, hígado, bazo, páncreas) con las envol­
turas naturales y la grasa que llevan adheridas; el diafragma 
o entraña se corta en redondo, por la parte ligamentosa, 
de forma que quede adherida al pecho la parte 11luscular 
(pilares medianos, pito y pilares laterales). 

En la cavidad abdominal se dejan los .riñones y la grasa 
de envoltura, quitando todos los vasos sanguíneos que se 
adhieren al espinazo. 

También se separarán el esófago y la tráquea del cuello, 
que irán con el pulmón y corazón, limpiándose la gotera 
del cuello y entrada del pecho, donde radican los grandes 
vasos sanguíneos que regulan la circulación en la cabeza. 

Las extremidades se cortaráll: las anteriores, por la 
articulación de las rodillas, en su unión carpometacarpiana, 
y las posteriores, por el corvejón, en su unión tarsollle­
tarsiana. 

En las hembras, además de los órganos pelvianos (ma­
triz, vagina, etc.), se quitan las mamas hasta llegar a la 
aponeurosis amarilla abdominal; en los machos se quitan 
el pene y los testículos, dejando, sin embargo, en los cos­
tados los pegullones de sebo de la región inguinal. 

Estas vísceras deberán ser reconocidas en la nave por 
la Inspección Sanitaria, sin cuyo requisito no podrán ser 
enviadas al taller de mondonguería. 

Art. 65. Una vez despojadas las reses, y cuando el 
dictamen del reconocimiento sanitario de las canales sea 
favorable, se procederá al esquilado de éstas, debiendo 
realizarse esta operación sobre las barras de suspensión 
de la nave de degüello. 

Art. 66. Terminadas estas operaciones, se colocarán 
las canales en los carrillos aéreos, en 10 que pasarán a la 
zona central de la nave para su envío a la sala de oreo. 

Art. 67. La matanza de terneras se hará por yugu­
lación, realizándose las demás faenas de igual forma que 
la indicada para el ganado vacuno mayor; pero dejando la 
piel adherida a la carne, puesto que e¡; costumbre de nues­
tro mercado que estas reses salgan del Matadero encoram­
bradas. 

Art. 68. La separación de la cabeza y patas se hará 
10 mismo que en el ganado vacuno mayor, siendo asimismo 
análogo el procedimiento de evisceración, si bien en las 
terneras se sacará de la región cervical el timo o molleja. 
En los machos se cortará el pene, pero se dejarán los 
testículos, y en las hembras quedarán las mamas rudi­
mentarias. 

Art. 69. El faenado de lanares se realizará previo 
degüello de las reses, y una vez sangradas, serán desolla­
das, empezando esta operación haciendo los delanteros, o 
sea descubriendo una parte del pecho y pescuezo; inmedia­
tamente serán apuñadas, separando la piel ele la paletilla; 
se colgarán las reses en los bastidores de la nave, sobre 
los cuales se acabarán de desollar, dejando la piel prendida 
por el cuello. 

Al terminar esta operación serán extraídos los vientres, 
procediéndose acto seguido a descabezar, o sea a despren­
der la piel del cuello y cabeza. 

Art. 70. Después de descabezar las reses, serán des­
pechugadas, dividiendo el pecho por su mitad, y real izada 

esta operaClOn, serán extraídas las asaduras y cortadas las 
cabezas, o sea la operación llamada aparejar. 

Art. 71. En las canales deben quedar los riñones, con 
su cubierta de sebo, y en las de los corderos jóvenes se 
dejará el timo o molleja, tanto en el cuello COIllO en la 
entrada del pecho. 

Los órganos genitales externos se cortan; pero en los 
machos se dejarán los testículos, y en las hembras jóvenes 
no se arrancarán las ubres. 

i\rt. 72. El degüello de las reses de cerda se hará 
so]¡re mesas, y una vez completamente sangradas, se les 
hará resbalar hasta las cubas de escalde, con objeto de que 
se pueda realizar fácilmente la depilación de las mismas. 

Art. 73. Después de escaldadas, se colocarán las reses 
en las mesas de pelar, donde se verificará la depilación 
y la extracción de las pezuñas. 

Art. 74. Una vez se haya efectuado la limpieza total 
de las reses, serán abiertas, rasgándose el periné para la 
extracción del intestino recto y haciéndose los orificios de 
las patas (pihuela) para que puedan ser colgadas las reses 
de los carrillos aéreos. 

Art. 75. Sobre estos carrillos se hará la extracción de 
vientres y asaduras en la forma siguiente: se sacan todos 
los órganos del pecho y del vientre; pero se dejan los 
riñones con su capa grasosa; al sacar las vísceras del vien­
tre se hará de forma que no se arranquen las pellas de 
manteca que tienen adheridas a sus paredes; de los intes­
tinos sólo se sacará el epiplón y los pegullones de grasa 
correspondientes a esta serosa. 

La canal del cerdo tiene la cabeza con todos sus órganos 
y las cuatro patas. 

ELABORACIÓN DE DESPOJOS 

Art. 76. La elaboración de todos los despojos comes­
tibles se realizará única y exclusivamente en la mondon­
guería municipal, previo reconocimiento sanitario de dichos 
productos. 

Art. 77. Para facilitar la distribución y demás opera­
ciones subsiguientes a la elaboración de los despojos corres­
pondientes a una misma entidad o industrial, se concederá 
a éstos uno o varios ele los departamentos en que se divide 
la mondonguería, pudiendo agruparse en un solo taller los 
productos de varios industriales hasta completar la cantidad 
máxima que pueda prepararse en ellos. 

Art. 78. Los despojos comestibles estarán integrados 
por los órganos que a continuación se indican, que serán 
entregados a las Sociedades e industriales tablajeros, para 
su venta a los casqueros, en las condiciones siguientes: 

Vacuno mayor: 
La cabeza se cortará por el casquete cerebral (trozos 

de los huesos occipital y parietal), y se extrae el seso con 
todas sus envolturas; se seccionará el maxilar inferior 
(quijada) al nivel de la arcada molar, sacando la lengua 
con todas sus adherencias laríngeas, formándose estos tres 
lotes: primero, seso sin la grándula hipófisis; segundo, 
lengua con todas sus adherencias hiodiana y larínge.:1. (sin 
tiroides), y tercero, cabeza COIl todas sus adherencias 
musculares. 

Las asaduras rojas están compuestas del pulmón con 
la tráquea, pilar aponeurótico del diafragma, corazón sin 
pericardio e hígado sin vejiga de la hiel. 

Los callos están integrados por los cuatro reservorios 
gástricos (panza, bonete, librillo y cuajar), limpios de con­
tenido alimenticio, descarnados del revestimiento seroso y 
depósitos de sebo, raspados y libres de la mucosa. 

La cordilla, o sea los trozos del intestino grueso (COlOIl, 
ciego y recto), limpia de su envoltura serosa y depósito 
ele sebo. 

El bazo. 
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El morro, compuesto de la región labionasa1, cortada 
al nivel de los supranasa1es. 

Las patas, o sean las extremidades anteriores y poste­
riOI'es, cortadas a nivel de la articulación carpiana (rodilla) 
y tarsiana (corvejón), con piel, pero sin pezuña. 

Vacuno menor (ternera): 
La cabeza se entregará sin desollar y con todos los 

órganos que encierra. 
Las vísceras se prepararán como en el vacuno mayor. 
Ganado lanar: 
El despojo rojo está formado por la cabeza, con todos 

sus órganos (seso, lengua, etc.), revestida de piel y sin cuer­
nos; pulmón, corazón (sin pericardio) e hígado sin vejiga 
de la hiel. 

La cordilla está integrada por los reservorios gástricos 
e intestino ciego. 

Las patas, o sean las cuatro extremidades, cortadas 
como en el ganado vaCUllO. 

Ganado de cerda: 
La elaboración ele los despojos de las reses de cerda 

se realizará en la mondono-uería de la nave de matanza ele 
esta clase de reses, pero con personal de los salchicheros: 
debiendo estos operarios enviar los despojos al taller de 
elaboración con los requisitos precisos para que pueda sa­
berse en todo momento de la res de que procedan. 

Art. 79. La preparación de despojos industriales (tri­
pas, sebos, cueros y pieles) se realizará en los talleres de 
la mondonguería municipal o en los locales particulares 
habilitados para dicha clase de explotaciones. 

Art. 80. La preparación de dichos productos en los 
talleres municipales deberá llevarse a cabo por personal 
de los industriales, no siendo, por tanto, responsable la 
Administración municipal de las condiciones en que se 
obtengan los productos ni de las faltas que de éstos puedan 
producirse. 

Los industriales de referencia satisfarán las tarifas esta­
blecidas por utilización de los indicados servicios, a cuyo 
efecto el encargado rle la Sección comunicará diariamente 
a la Administración del Matadero el detalle de los pro­
ductos preparados y nombres y apellidos de los interesados, 
a fin de que puedan cobrarse los derechos devengados. 

RECONOCIMIENTO SANITARIO DE LAS CARNES 

Art. 81. Los Veterinarios examinarán cuidadosamente 
todas las reses sacrificadas y las que se hubiesen introdu­
cido de otros Mataderos, para cerciorarse de sus buenas 
condiciones para el consumo, a cuyo efecto· deberán practi­
car cuantos reconocimientos juzguen necesarios con este fin. 

Art. 82. Si en este examen se aseguran de que alguna 
res no reunía las condiciones necesarias para ser destinada 
al consumo, procederán como se señala i)ara cada caso en 
el epígrafe del reglamento de Mataderos que trata de los 
motivos de decomiso. Sospechando que alguna no reúna 
las condiciones necesarias, realizarán el examen que pro­
ceda en la sección correspondiente, y emitirán dictamen. 

Art. 83, Si el dueño o encargado de alguna res mani­
festara disconformidad con la resolución facultativa, podrá 
nombrar un Veterinario que por su cuenta, y previa auto­
rización de la Dirección del Matadero, verifique un nuevo 
reconocimiento. En caso de que no hubiese conformidad 
entre los dos peritos, la Dirección del Matadero resolverá 
la discordia. 

Art. 84. En la Dirección del Matadero se pondrá de 
mani fiesta a los Veterinarios antedichos el expediente que 
se instruya con tal objeto, a fin de que puedan examinarlo 
antes o después del reconocimiento. 

Art. 85. Los propietarios de las reses que sean inuti­
lizadas tendrán derecho a un certificado en el que se haga 

constar la causa del decomiso, El original de dicho docu­
mento será archivado por la Dirección del Matadero, expi­
diéndose al interesado una copia del mismo, autorizada cun 
el visto bueno del Jefe de la Sección que dictamine 

Art. 86. A medida que se practiquen los reconoci­
l1lientos, se irán marcando las reses declaradas sanas, 

Para evitar fraudes respecto a la proceelencia y calidad 
de las carnes, el estampillado se hará en los cuatro cuartos, 
siendo diferente el sello que se utilice para cada especie 
y distinto el sitio en donde se estampe, según la calidad 
de las reses, a fin de distinguir en todo momento los 
corderos de los carne1'OS y ovejas, si se trata, por ejemplo, 
ele animales ovinos. 

Art. 87. Una vez practicado el reconocimiento en 
canal, podrán ser desprendidas las vísceras y (lespojos, 
destinando al consumo los que resulten sanos, y decoini­
sanclo los que careciesen de salubridad. 

Art. 88. Las reses de cerda, además del recolloci­
miento en canal, serán objeto de examen triquinoscópico 
antes de ser autorizada su salida para el consumo. . 

Art. 89. Las reses de otra cualquiera especie que en 
el reconocimiento en canal fueren objeto de duda acerca 
de su salubridad, también serán objeto de estudio en la 
Sección del Laboratorio Central del Matadero. 

OREO y CONSERVACIÓN DE CARNES 

Art. 90. Terminadas las operaciones de degüello y re­
conOCImiento en canal, serán conducidas todas las reses a 
las naves de oreo, en las que permanecerán durante el 
tiempo que se determine. 

Art. 91. El ingreso del ganado vacuno en las naves 
de oreo se hará por medias reses, y una vez oreadas, se 
procederá a separar los cuartos delanteros por la quinta 
costilla, realizá,ndose esta operación sobre los aparatos de 
descuartizar que existen en las naves de referencia. 

Art. 92. Las salas de oreo, antecámaras y cámaras 
frigoríficas estarán sometidas, en el aspecto sanitario e hi­
giénico, a la vigilancia del Director y personal veterinario, 
y en lo que se refiere a la parte mecánica, estarán enco­
mendadas al Ingeniero municipal afecto al Matadero y 
personal a sus órdenes. 

Las salas de oreo, antecámaras y cámaras están desti­
nadas a las carnes y productos que determine la corres­
pondiente Ordenanza para la exacción de derechos de 
Matadero. 

Art. 93. Las salas de oreo serán utilizadas gratuita­
mente por los dueños de las carnes procedentes de animales 
sacrificados en el Matadero. Las carnes que sean destinadas 
a su conservación en las cámaras frigoríficas deberán per­
manecer previamente en la sala de oreo durante las horas 
que determine la Inspección sanitaria. 

Art. 94. En las salas de oreo no podrán estar depo­
sitadas las carnes más tiempo que el necesario, a ]UlCl0 
del Director, para que adquieran la rigidez cadavérica y el 
buen aspecto comercial. Pasado este tiempo les será apli­
cada la tarifa correspondiente; sin perjuicio del derecho 
que asiste a la Dirección de obligar a los dueños de la 
carne a desalojar las salas de oreo parcial o totalmente 
en caso de aglomeración o por otra causa. 

Art. 95. El uso de las cámaras y antecámaras está 
reservado exclusivamente para prolongar la conservación 
y maduración de las carnes. La introducción de carnes 
en la cámara no podrá hacerse sino después de una per­
manencia de doce horas como mínimo en la antecámara. 

Art. 96. En caso de aglomeración en las antecámaras 
y cámaras, el Director podrá ordenar la extracción de las 
carnes que han permanecido más tiempo, y su transporte 
a las tablajerías. 
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Art. 97. Al ingresar las carnes en los locales enfriados, 
se pondrá en cada res o en sus fracciones una tarjeta 
en la que constarán el nombre ele su propietario, recha de 
ingreso y peso, como asimismo la fLl·ma del Veterinario 
que garantice sus condiciones. para el consumo. 

Salvo circunstancias especiales, que determinará el Di ­
rector, la temperatura oscilará entre Illás un grado y trc" 
grados en las cámaras frigorífica s, y entre más cinco :: 
()cho grados en las antecámaras. 

Art. 98. La instalación frigorífica funcionará diari a­
mente durante el tielllpo que se estime preciso. 

El acceso a las antecful1aras y cámaras estará reglamen­
tado del modo siguiente: de cuatro a siete y de llueve a 
diez de la mañana, y de dos a cuatro de la tarde, v di"cre·· 
cioJ1allllente de doce a una de la l11añana y de ocho a llueve 
de la noche. 

[xcepcionalmente, y en caso de ' fuerza mayor, el Di­
rector del Matadero podrá autorizar la apertur'l de las 
cámaras fuera de las horas reglamentarias. 

ArL 99. La entrada en los locales enfriados (antecá­
Illaras y cámaras) no será permitida más que a los indus­
triales o a sus representantes y a los empleados de la 
Administración y Sección Sanitaria. 

Art. 100. La Administración municipal no será res­
ponsable de los cambios y faltas de productos que puedan 
ocurrir en las' naves de oreo, antecámaras y cámaras du­
rante las horas en que permanezcan abiertas, ya que durante 
este tiempo los productos depositados deberán ser vigilados 
por los industriales o sus representantes. 

Art. 101. El Veterinario Inspector podrá hacer sal i r 
inmediatamente de la instalación frigorífica toda la carn e 
averiada, previniendo al propietario. 

Art. 102. Estará prohibido introducir sin previa auto­
rización ninguna modificación en las disposiciones de las 
celdas y ganchos, tocar los canales de aire, cerrar o ahrir 
los registros, tocar los hilos o aparatos del alumbrado eléc­
trico, etc. 

Asimismo queela prohibido entrar en la sala de máqui­
nas y depósito de hielo. 

Art. 103. Los que contravengan estas disposiciones se­
rán responsables de los perjuicios causados en los apa­
ratos, en las instalaciones o en las mercancías depositadas. 

Art. 104. Para la limpieza se utilizarán trapos húme­
dos. Está prohibido el sacudido en seco y lavado con chorro 
de agua dentro de las cámaras frías. 

Art. lOS. Queda prohibido utilizar los pasillos para 
realizar trabaj os o depositar efectos. 

Está igualmente prohibido depositar en las naves ves­
tidos, alimentos, líquidos y otros objetos no autorizados por 
el Director del Matadero. 

Queda terminantemente prohibido fumar, escupir, arro­
jar papeles y desperdicios en las distintas partes de la 
instalación frigorífica. 

Art. 106. En las cámaras frigoríficas habrá un En­
cargado, que tendrá la obligación de llevar un registro de 
entradas y salidas de productos, en el que constarán su 
clase, cantidad, nombre del dueño y fecha del ingreso y 
salida. 

Dicho Encargado no permitirá la salida de carnes ni 
productos sin que hayan sido abonados los derechos co­
rrespondientes, para lo cual la Oficina expenderá un recibo 
en el que constarán las circunstancias señaladas en el libro 
registro, más el importe de los derechos a satisfacer según 
tarifa. 

TRANSPORTE DE CARNES 

Art. 107. El transporte y la carga y descarga de todas 
las carnes que se consuman en esta capital se realizará en 
automóviles municipales, que reunirán las condiciones pre-

cisas para garantizar la higiene y seguridad de las carnes 
durante su transporte. 

Art. 108. En cada automóvil irá el número de Mozos 
que se estimen precisos, ele los cuales uno de ellos hará las 
funciones de Jefe de coche y será responsable de que la 
entrega de las carnes se realice con las debidas garantías 
de peso, para lo cual llevarú un recibo con el nombre del 
tablaje1'O, el número de la res)' el peso de ésta o de sus 
cuartos en la báscula elel M atadero. Estos recibos serán 
expedidos por los Liquidadores de caela romana, y al hacer 
las ent regas deberán ser firmados por los tablaj eros, los 
cuales indicarán cuantas anormalidades hubieran advertido. 
Dichos recibos, con la conformidad o disconformidad del 
tablajero, serán entregados por los Encargados de los co­
ches en la Oficina administrativa, cuyo Jefe dará cuenta al 
Director de las faltas advertidas. ' 

Art. ~09. Los Mozos de carga y descarga deberán 
hacer estas operaciones de forma que ofrezca las mayores 
garantías higiénicas para las carnes, a cuyo efecto la ropa 
especial de trabajo de que dispongan deberán renovarla 
periódicamente. 

Art. 110. Tanto los automóviles como los Mozos re­
partidores serán constantemente vigilados en su aspecto 
higiénico por el personal veterinario elel Matadero. 

LAZARETO 

Art. 111. Todo el ganaelo enfermo o atacado de enfer­
medades infecciosas o sospechosas se enviará inmediata­
mente al Lazareto, donde será objeto de un detenido re­
conocimiento. 

Art. 112. La estancia de reses en el Lazareto se de­
terminará por la Inspección Sanitaria, la cual indicará si 
deben salir las reses fuera del Matadero, si procede su 
inmediato sacrificio o si pueden estabularse hasta su total 
curación. 

Art. 113. Los gastos que originen las reses serán abo­
nados por el ganadero o introductor de ellas en el Ma­
tadero. 

Art. 114. El sacrificio ele las reses totalmente curadas 
se verificará en las naves generales de degüello, y el ele las 
reses enfermas se realizará en los departamentos de matanza 
del Lazareto. La Inspección Sanitaria determinará si las 
carnes, previa esterilización, pueden ser consumidas, o si, 
por el contrario, procede su inutilización total. 

ESTERILIZACIÓN DE LAS CARNES 

Art. 115. Todas las carnes proceelentes de las reses 
comprendidas en las excepciones de decomisos determina­
das en el correspondiente artículo del reglamento de Ma­
taderos deberán ser tratadas en esta dependencia. 

Art. 116. Si el dueño de una res decomisada no com­
prendida en los beneficios elel seguro interesase efectuar la 
esterilización por su cuenta, abonará por este servicio la 
tarifa correspondiente que figure en la Ordenanza del pre­
supuesto. 

Art. 117. Las carnes esterilizadas a que se refiere el 
artículo anterior serán entregadas a sus propietarios en 
las condiciones y con los requisitos que determine la Direc­
ción del Matadero. 

Art. 118. La venta de carnes esterilizadas se realizará 
en la forma y con las garantías que acuerde el Ayunta­
miento. 

Art. 119. Todas las operaciones de esterilización se 
efectuarán bajo la inspección de la Dirección del Mata­
dero. 
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DESTRUCCIÓN DE RESES Y CARNES 

Art. 120. Las carnes y subproductos procedentes de 
reses decomisadas, y todo el ganado que muera en el esta­
blecimiento o llegase muerto en los vagones de origen, serán 
destruídas en el quemadero de la Sección Sanitaria de este 
establecimiento. Estas operaciones serán dirigidas por el 
personal veterinario. 

Art. 121. Todos los productos resultantes del trata­
miento de carnes efectuado en las condiciones que deter­
mina el artículo anterior serán entregados a los propietarios 
de las reses, los que abonarán los derechos establecidos por 
utilización de estos servicios. 

Art. 122. La entrega y venta de estos productos se 
realizará en las condiciones que determine la Dirección del 
Matadero. 

DECOMISO DE RESES 

Art. 123. Serán objeto de decomiso total o parcial los 
animales de abasto que después de sacrificados presenten 
las enfermedades, intoxicaciones, lesiones, accidentes, alte­
raciones, etc., que determina el reglamento general de Ma­
taderos y disposiciones vigentes. 

LIMPIEZA DEL ESTABLECIMIENTO 

Art. 124. Las operaciones de limpieza de establos, na" 
ves de matanza y orco, mondonguería, cámaras, vehículos 
de transporte, etc., serán dirigidas por los Profesores Ve­
terinarios e inspeccionadas y vigiladas por el Conserje del 
Matadero, que será el encargado de distribuir el personal 
que deba realizar dichas operaciones. 

SECCIÓN MECÁNICA 

Art. 125. El funcionamiento, conservación y entrete­
nimiento de todas las instalaciones mecánicas y eléctricas 
(frigorífico, teléfonos, instalaciones eléctricas, generadores 
de vapor, calderas, maquinarias de las naves de estabula­
ción, matanza, oreo, mondonguería, fundición de sebos, 
tripería, secadero de cueros y pieles, Lazareto, montacargas, 
básculas, camiones, tuberías de agua y vapor, etc.) serán 
dirigidos por un Ingeniero municipal y realizados por el 
personal afecto a cada una de las indicadas Secciones. Este 
personal estará a las órdenes del Director del Matadero. 

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GANADEROS 

Art. 126. La Dirección del Matadero no reconocerá 
otra personalidad propietaria de las reses que a los presen­
tadores de ellas, con quienes se entenderá directamente 
para toda clase de operaciones. 

Art. 127. El Servicio Sindical de Mataderos y los 
dueños del ganado están obligados a permanecer en el Ma­
tadero durante las operaciones de venta y faenado de las 
reses, pudiendo nombrar representantes que en su ausencia 
puedan solucionar los incidentes que surjan. Estos nom­
bramientos deberán ser sancionados por el Ayuntamiento. 

Art. 128. Para que los intereses de los ganaderos y 
entradores estén debidamente garantizados en las opera­
ciones de peso, se nombrarán representantes de dichos ele­
mentos, a propuesta del Sindicato de Ganadería. 

Art. 129. Los representantes del Servicio Sindical de 
Mataderos, ganaderos libres y entradores estarán reconoci­
dos como tales por el Ayuntamiento; pero percibirán sus 
sueldos de quienes representen. 

Art. 130. Tendrán la obligación de comunicar a la 
Dirección su conformidad o disconformidad con los ser­
vicios prestados, y facilitarán diariamente a la Sección 
Comercial del Matadero relación detallada de cuantas ope­
raciones hayan realizado sus representados, y a la Admi­
nistración, cuantos antecedentes e informes relativos a sus 
funciones les sean exigidos. 

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TABLAJEROS Y DESPOJEROS 

ArL 131. Los tablajeros y despojeros deberán nom­
brar a quienes los representen, tanto en las compras de 
ganado como en las operaciones de matanza de reses y 
preparación d~ despojos. 

Art. 132. Estarán obligados a designar representantes 
en las naves de romaneo, para que en todo momento estén 
garantizados sus intereses. . 

Art. 133. Estos nombramientos deberán estar autori­
zados por el Ayuntamiento, y sus poseedores tendrán idén­
ticas obligaciones para con la Administración y los tabla­
jeros y dcspojeros que las que en este reglamento se esta­
blecen para los representantes de ganaderos. 

Disposición transitoria 

Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del presente reglamento, habrá de efectuarse la 
convocatoria del concurso para la adjudicación de Recau­
dación, Créditos y Tesorería a que se refiere el artículo 41 
del mismo. 

El presente reglal11ento fué aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión de 29 de septiembre de 1954, 
y devuelto por el excelentísimo señor Gobernador ,ivil con 
fecha 15 de noviembre del mismo año con la declaración de 
que el mismo no contiene extralimitación legal. 

El Alcalde Presidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE Ro­
MANÍ, Conde de Mayalde. - El Secretario gener::tl, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de octubre último, anunciar nueva subasta pública para contratar 
las obras de urbanización de la calle de Povedilla, con suj eción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 630.082,95 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre CJue no se hallen 
incursos en ninguna de las causas CJue enumeran los artículos 4.° 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pi"e­
viamente como garantía provisional la cantidad de 15.752,07 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial del 
l'.stado, en la Primera Casa Consistorial, plaza ele la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de mani fiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 81, 49, 53 y 21 del vigente presupuesto ordinario 
especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 

• de 1953, n~ se presentó contra la misma reclamación alguna. 
Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

~fODELO DE PROPOSICION 

(qU? deberá extenuerse en papel timbrado del Estado de la clase 6 .:., aumcn. 
t1.do en el 5 por 100, y sello l11unicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de Povedilla.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de urbanización de la 
calle de Povedilla, anunciada el! el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletíl/ Oficial de la PI'm'¡l/cia en los días ... y .. de ... de 1954, 
conformc en un todo con las mismas, se comprometc a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a cUas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del .. . tanto 
[lor cicnto -en letra- en los precios tipos.) 

/\simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de pcrcibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competcntes. 

Madrid, , . . de '" ele 1954. 
(Firllla del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha aCOl'dado, 

en sesión de 3 de noviembre último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación del grupo escolar Lope de Vega, 
con sujeción a los pliegos ele condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 278.375,83 pesctas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo seiíor Secretario de la Corporación, sicmpre qne no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que cnumeran los artículos 4.0 
y 5.0 elel reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 6.959,39 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos rcsguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante;, la definitiva corres­
pondicnte, según se determina en el artículo 82 de! reglamento de 
Contratación de las CorpOl'aciones locales de 9 dc enero de 1953, 
que le será devuelta a la tcrminación dcl contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en e! ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de encro ele 1953, 
a los vcintiún días hábiles, a parti r del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistol-ial, !)laza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia dd excelentísimo señor :\1calde o del Concejal ('n 
quien al efecto delegue, y las pro!Josiciones para la misma se prescn­
tal'án cn el Negociado de Subastas de la Secrctaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al dc la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 

Suba tas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriado que medien hasta el del ¡·emate. 

El importe total de esta subasta scrá satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo l.0, concepto 23, partida 666, del pl'C­
supuesto de gastos del Interior de 1953, prorrogado. 

TO se precisa para la validcz de esta subasta autorización sUJlC­
rior alguna. 

A:nunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de cnero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos originc esta subasta serán dc cucnta lid 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de diciembl'C de 1954.-El Secrctario general, J UAN 

JOSÉ Ff:RN.í.'lDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(qw~ dehe rá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase O.h, aumen­
tado en el S por 100, Y sello municipal de 1.60 pesetas, y al !Jrescntarse 
lIe\'ar escrito eu· el sohre lo siguiente: d Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación del grupo escolar Lope de Vega.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación del grupo 
cscolar LODe de Vega, anunciada en el Boletín Oficial de la Provillcia 
del día ... de de '1954, conforme en un todo con las mismas, so 
compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción 
a ellas. (Aquí la proposición en e ta forma: por los precios tipos, o 
con la baj a del .. . tanto por cicnto -en letra- en los prccios tipos.) 

.\silllismo se compromete a quc las remuneraciones mínimas qll C 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las ohras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinaria, 
no sean inferiorcs a los tipos lij ados por las entidades competentcs. 

1f adrid, .. . de . " dc 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

15 - 12 - 1954 

15 - 12 - 1954 

16 - 12 - 1954 

17 - 12 - 1954 

Objeto de las suhastas y con('ursos Pesetas 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Juana Elorza.-Presupuesto de 
contrata .. .. . .................. ............ 150.310,70 

Obras de reparación del grupo esco-
lar Lope de Vega. - Presupuesto 
de contrata ............................... 278.375,83 

Obras de urbanización de la calle 

~~n¡:at~o.ve.~~ ~~a .. ~.~.re~.u~u.es~~ . . ~e l 630.082,95 

CONCURSOS I 
Adquisición de 960 mecheros de g-as 

inl'obables.-Precio tipo, a 200 pe-
setas unidad ...... .. .. ...... .... .... ...... 192.000 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel e~~ que aparezca in­
SC1'tO el correspondiente anuncio en el 
lloletín Oficial de la Provincia, y tcnni· 
narán cn la. fecha que al margen se 

indica: 

Enajenación ele quince camiones His­
pano-Suiza existentes ·en Talleres 
Generales y Transportes.-Precios 
tipos.. .............. 12.000 Y 15.UOO 

COl1str~lCcióll e instalacron ;obre seis 
bastidores Ford, tipo 81-'1'. de otras 
tantas carrocerías construídas es­
pecialmente para el transporte de, 
carncs.-Precio total... 3ll!l.OOO 
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ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 655 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletíl> 
Oficial dI! la PrO'llil1Cia, el presupuesto de gastos e ingresos, las 
bases de aplicación y los apéndices del mismo aprobados por la Cor­
poración Municipal para regir en el próximo ejercicio de 1955. 

Lo que se an1lncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen convenientes, en la forma y condi­
ciones que se eX!lre,an en los artÍCulos 656 y 657 del citado cuerpo 
legal. 

Madrid, 11 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNfÍNUEZ-V JLLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo que preceptúa el artículo 694 de la 

\'igente ley de Régimen local, quedan de manifiesto en la Secció\l de 
Hacienda de esta Sec\"etaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el B o le tí/! 
Oficial de la Proz'i/1cia. las Ordenanzas de exacciones aprobadas 
por la Corporación Muflicipal para regir en el próximo ejercicio 
de 1955. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán formularse 
por los interesados legítimos las reclamaciones que se estimen con­
venientes. 

Madrid, 11 de diciel1lbre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN,.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Con sujeción a lo preceptuado en las disposiciones vigentes, queda 

de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publi­
cación de este anuncio en el Boletí/1 Oficial de la Proz'illcia, e"l índice 
de valores de los terrenos sitos en el término municipal, aprobado 
por la Corporación Municipal para regir en el trienio 1955-1957, con 
arreglo a lo determinado en el artículo 509 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar qlle durante el expresado plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se consideren pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1954.-1;:1 Secretario general, J UA" 
JosÉ FER¡.¡ANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cu~plimiento de lo preceptuado en el artículo 655 de la vigente 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta S(!cretaría, por plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
dr la Pl'o'Uillcia, el presupuesto ordinario especial de gastos e ingre­
sos del Ensanche [Jara el ejercicio de 1955 y las bases de aplicación 
del mismo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen convenientes, en la forma y condi­
ciones CJue se expresan en los artículos 656 y 657 del citado cuerpo 
legal. 

Madrid, 11 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

• • • 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el al"tículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifi"e to en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, !lOr plazo de quince días hábilt:s, con­
tados a partir del 'siguiente a la publicación de este anuncio en el 
fJoletíll Oficial de la Pro<'illcia, el eX!Jediente com!lrensivo del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 26 de noviembre último, !lOr virtud 
del cual se incrementa en la cantidad de 17.769.77 pesetas el con­
cepto 2.0, .. Quebranto de emisión, etc.", del presupuesto extraordi­
nario de 1931 (Interior). por haber resultado insuficiente la cantidad 
transferida por acuerdo de 26 de marzo del corriente año, al venderse 

los títulos a 79,50 por 100 en lugar de 81 por 100 en que se calculó; 
detrayendo la suma expresada del crédito consignado en el con­
cepto 33 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de diciembre de 1954."-EI Secretario general, J CA); 

JOSÉ FERNÁNDEZ-V [LL.~. 

* * * 
Para dar cum!llimiellto a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
fJoletíll Oficial de la Provillcia, el expediente comprensivoodel acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 26 de noviembre último, por virtud 
del cual se suplementan en la suma total de 4.355.000 pesetas varias 
partidas del vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayendo 
elicha sUllJa de la partida 13 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público palO¡¡ su conocimiento. 
Maclrid, 10 de diciembre de 1954.-EI Secretario gene¡"al, J UA:\ 

J oyÉ FERN.\¡ DEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda lle esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial dI! la Pro'l'i/lcia, el expediente comprensivo del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 26 de noviembre último, por virtud 
del cual se habilita un crédito ele 500.000 pesetas dentro elel capí­
tulo I, artículo 11, creando a estos efectos la partida 46 bis , con des­
tino a satisfacer atenciones de la Junta Municipal del Censo Electoral 
con motivo de las elccéiones a Concejales. 

J ,o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de diciembre de 1954.-El Secretario gene¡"al, J UAN 

JOSÉ FERNfÍNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda ele manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretada, por plazo de quince días hábiles, COll­

tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 26 ele noviembre último, por virtud 
del cual se incrementan en la suma total de 1.936.250 pesetas varias 
partidas del vigente presupuesto de gastos de! Interior administradas 
por el Servicio ele Acopios, detrayenelo dicha suma de varias par­
tidas del mismo presupuesto. 

Lo que se annncia al público para su conocimiento. 
:Madrid, 10 de diciembre de 1954.-El Secretario gene¡"al, J UAN 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Prot,incia, e! expediente comprensivo de! acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 26 de noviembre último, por virtud 
del cual se suplementan en la suma total de 2.500.000 pesetas varias 
partidas del vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayendo 
dicha suma de la partida 13 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~Iadrid, 10 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNfÍNDEz-VILLA . 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

vigente ley de Régimen local, CJueda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, POI" plazo de CJuince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de ia PrM'illcia, el eX!Jediente comprensivo elel acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 26 de noviembre último, por virtud 
del cual se incrementan en la suma total de 68.250 pesetas diversas 
partidas del presupuesto de anexión del AY1lntamiento de V¡lIaverde, 
detrayendo la expresada suma de los conceptos ló, 79, 100 Y 101 del 

mismo presupuesto. 
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1.0 que se anuncia al público para su conocimiento. 
~1adrid. 10 de diciembre de 1%4.-EI Secretario general, J¡;A~ 

JosÉ FER~ÁKDEZ-VIl.LA. 
• * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la "illa de ~Iadrid , se anuncia al público que D. Isaías Fernández 
Ruiz proyecta establecer un taller de encuadernación, con un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 26 de la calle de 
Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 6 de dici embre de 1954.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ: FEI<NAND.EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto CII las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregario Cava 
Moreno proyecta instalar un electromotor de cuatr"O caballos de fuerza 
ell su tahona de la casa número 2 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consider'en perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimell conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre ele 1954.·-EI Secretario general, JUAN 
Josi, FEIINANDEZ-VII_LA. 

* * * 
En cUll1plimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11unicipales 

de la Villa de Madrid; se anuncia al públ ico que D. Francisco Ortiz 
Diego proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza total de 
10,75 caballos, en su carpintería mecánica de la casa número 1 del 
camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1954.- EI Secretario general, JUAN 
J osi;: FEImANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11unicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Sa­
garrúy Alvaro proyecta establecer un taller de ajuste, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 2,41 caballos, en la casa número 6 de 
la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indush'ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Delannet (S. A) pro­
yecta establecer un taller de reparación de contadores de agua, con 
un electromotor ele 0,16 caballos de fuerza, en la casa número 16 de 
la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNf\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. José López 
Arche proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
y dos máquinas en la casa número 11 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

• 

milla de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, J I;.\:\, 
JosÉ FER!\ÁNDEZ-\'ILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Yilla de ~1adrid, se anuncia al público que D. Alberto Conde 
Pérez proyecta establecer un café bar con cafetera y dos mesas de 
fútbol en la casa número 1 de la calle del Término (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
milla de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUA~ 
Josk FERNA~DEZ-V fLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fidel Fer­
nández Blanco proyecta establecer una pastelería, con un horno de 
plaza fija, otro eléctrico y do electromotores con fuerza total de dos 
cahallos, en la casa número 4 de la calle de Tudescos, con vuelta 
a la de Miguel Moya, 8. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
J058 FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Martín 
Jericó proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de tres 
caballo, en la casa número 40 de la calle de José Calvo Sotelo 
(Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrál; por /escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Vázquez 
Andradas proyecta establecer una fundición de metales en la casa 
número 5 de la calle del General Perón (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dí,\s, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle del 
Carmen, con vuelta a la de Preciados, 20, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio) , dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE NfADRID. 

Madrid, 9 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al llallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comp~e· 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de enero de 1955 

SECCION DE CULTURA E INFORllACION.-ARTES GRAFICAS lLUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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